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LEY PROVINCIAL N° 571

Sancionada el día 13 de Marzo de 2003.-
Promulgada el día 25 de Marzo de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Apruébase en to-
dos sus términos el Convenio regis-
trado bajo el N° 7236 sobre présta-
mo para instrumentación de un Pro-
grama de Transformación del Sector
Público y un Plan de Mejoramiento
de las Cuentas Fiscales, celebrado el
día 19 de diciembre de 2002, entre la
provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
Ministerio del Interior de la Nación;
ratificado mediante Decreto provin-
cial N° 2508/02.
ARTICULO 2°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 13 DE MARZO DE
2003.-

GALLO

- - - - 0 - - -

DECRETO N° 604 25-03-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 571,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 572

Sancionada el día 13 de Marzo de 2003.-
Promulgada el día 25 de Marzo de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Decreto provin-
cial N° 073 de fecha 14 de enero de
2003, que forma parte integrante de
la presente.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 13 DE MARZO DE
2003.-

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 605 25-03-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 572,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 588 21-03-03

ARTICULO 1°- A partir del día vein-
tiuno (21) de marzo de 2003, reasu-
me sus funciones el señor Vicegober-
nador de la Provincia Dn. Daniel
Oscar GALLO.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 589 24-03-03

ARTICULO 1°- Designar a cargo de
la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sin perjuicio de sus actua-
les funciones, al Sr. Secretario de In-
gresos Públicos, Dn. Carlos Alberto
CURRAS, hasta tanto se designe al
nuevo titular.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 590 24-03-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do a la ciudad de Mar del Plata, del

agente Manuel Tomás VALDIVIA,
legajo N° 18747831/00, categoría
SAT 05, dependiente de la Dirección
de Canal 11 Ushuaia, a partir del día
5 y hasta el día 15 de marzo de 2003,
por lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 591 24-03-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico impetrado en
subsidio por la docente María Ale-
jandra MAZZOLA, D. N. I. N°
16.924.625, contra la Resolución
M.E. N° 1926/01, ello en virtud de
los considerandos que anteceden y
lo expuesto en el Dictamen S. L. y T.
N° 299/2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 299/2.003, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales a partir de la notifi-
cación del presente, (artículos 7°, 15°
y 24° de la ley Provincial 133).
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 592 24-03-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Dirección Provincial de Puer-
tos, para el ejercicio 2003, aprobado
por Ley Provincial N° 568, de acuer-
do al detalle y los importes que se
agregan en el Anexo I , el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 593 24-03-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
del Instituto Fueguino de Turismo,
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para el ejercicio 2003, aprobado por
Ley Provincial N° 568, de acuerdo al
detalle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 594 24-03-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 595 24-03-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 596 24-03-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 597 24-03-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 598 24-03-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la

planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 599 24-03-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 600 24-03-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 601 24-03-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 602 24-03-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente Decre-
to.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 603 24-03-03

ARTICULO 1°- Comunicar el tras-
lado del Señor Vicegobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, Dn.
Daniel Oscar GALLO, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires y a la
República Federativa de Brasil, a
partir del día veinticuatro (24) de
marzo de 2003.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión generará gastos de pasaje por
los tramos RIO GRANDE - BUE-
NOS AIRES - RIO GRANDE.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 606 25-03-03

VISTO el expediente N° 1194/2003
del registro de esta gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial N°
1506/2000 se declara el estado de
emergencia físico-funcional del régi-
men penitenciario de la Provincia de
Tierra del Fuego.
Que el mismo se encuentra prorro-
gado hasta el 31 de Diciembre de 2003
mediante Decreto Provincial N°
1843/2002.
Que en dicho marco se ha suscripto
un Convenio de Cooperación entre
el Ministerio de Justicia, Seguridad
y Derechos Humanos de la Nación y
el Gobierno de la Provincia de Tierra
del Fuego, registrado bajo el N° 5212.
Que el Poder Ejecutivo Provincial ha
puesto en funcionamiento la nueva
Unidad de Detención N° 1 en la Ciu-
dad de Río Grande, debido al incre-
mento poblacional carcelario.
Que para cubrir las necesidades fun-
cionales de dicha Unidad se hace ne-
cesario continuar con el desarrollo de
los programas de entrenamiento y
capacitación de personal en materia
penitenciaria para de esta manera dar
una solución viable a la emergencia
penitenciaria en la que se encuentra
la Provincia.
Que durante los años 2000 y 2001,
se dispuso la incorporación de la Pri-
mera y Segunda Promoción de Agen-
tes de Policía con Orientación Peni-
tenciaria, medida esta adoptada a efec-
tos de lograr tener personal capaci-
tado, todo ello bajo el control de la
Secretaría de Seguridad.
Que la Provincia dispone en la ac-
tualidad de sesenta y nueve (69)
Agentes de Policía con Orientación
Penitenciaria.
Que mediante Nota N° 1917/2002
de la Secretaría de Seguridad, se soli-
citó autorización para la incorpora-
ción de sesenta y cinco (65) aspiran-
tes a Agentes Penitenciarios para
conformar la Tercera Promoción de
Agentes de Policía con Orientación
Penitenciaria.

Que el período de selección se ha rea-
lizado entre los días 10 al 14 de Mar-
zo de 2003.
Que el ciclo lectivo dará comienzo el
día 21 de Abril de 2003 y finalizará
el 19 de Septiembre de 2003.
Que mediante Resolución N° 294/
03 de la Dirección Nacional del Ser-
vicio Penitenciario Federal se ha au-
torizado al personal de dicha depen-
dencia Nacional a trasladarse a nues-
tra Provincia a cumplir con las tareas
aludidas, indicándose expresamente
que los gastos que irrogue el trasla-
do, estadía y racionamiento se en-
cuentran a cargo del Estado Provin-
cial.
Que con el objeto de afrontar las ero-
gaciones que demande la capacitación
de personal aludida, se solicitó a la
Secretaría de Hacienda autorización
para responder a los gastos que se
generen y que corresponden a la li-
quidación de viáticos, racionamien-
to, alojamiento, pasajes y horas cá-
tedras del Personal Docente, Profe-
sional y Técnico del Servicio Peni-
tenciario Federal, que viajará a nues-
tra Provincia a efectuar la capacita-
ción de personal aludida, conforme
al Jurisdiccional de Compras y Con-
trataciones vigente, Decreto Provin-
cial N° 1289/2002.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gasto
que demande la capacitación del per-
sonal que conformará el futuro Ser-
vicio Penitenciario Provincial, la que
estará a cargo del Servicio Peniten-
ciario Federal, que brindará los re-
cursos técnicos y humanos necesa-
rios para formar a la Tercera Promo-
ción del Curso de Agentes de Policía
con Orientación Penitenciaria, por la
suma de PESOS CINCUENTA Y
UN MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 51.465). Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El cumplimiento del
presente será imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio fi-
nanciero en vigencia, según lo indica-
do en el Anexo I.
ARTÍCULO 3°- Notificar a quienes
corresponda. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 607 25-03-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (05) días
hábiles pendientes correspondiente
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a la compensación establecida por
Decreto Provincial N° 1247/01, a la
docente Sara Lía ALTAMIRANO
Legajo N° 20.150.320/02, desde el
día quince (15) y hasta el día dieci-
nueve (19) de octubre del año 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 608 25-03-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (05) días
hábiles pendientes correspondiente
a la compensación establecida por
Decreto Provincial N° 1247/01, a la
docente Cristina del Carmen MO-
RENO Legajo N° 13.461.807/01,
desde el día siete (07) y hasta el día
once (11) de enero del año 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 609 25-03-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 y al Decreto Na-
cional N° 498/89, a la docente QUI-
ROGA, Juliana Marcela D.N.I. N°
21.604.214, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contempladas en el Artículo
10°, Inciso c) del Decreto Nacional
N° 3413/79, a partir del día once (11)
de noviembre y hasta el día veinti-
cuatro (24) de diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 610 25-03-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente GUZ-
MAN, Lidia del Carmen D.N.I. N°
5.315.103, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contemplada en el Artículo
10° Inciso "c" del Decreto Nacional
N° 3413/79, desde el día treinta (30)
de octubre hasta el día veintidós (22)
de diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 611 25-03-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico impetrado por el
señor Antonio Severo VILLALBA,
D.N.I. N° 7.660.812, contra la Reso-
lución S.G. N° 300/02, mediante la
cual no se hace lugar a la solicitud de
pensión de guerra, ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos y
el Dictamen S.L.y T. N° 355/03.
ARTICULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia del presente y del
Dictamen S.L.y T. N° 355/03, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá interpo-
ner acción judicial dentro del plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les a partir de la notificación del pre-
sente (artículos 7, 15 y 24 de la Ley
Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 612 25-03-03

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente Car-
los Ernesto BRITOS, legajo N°
4390511/00, categoría 16 P.A y T., a
partir del día veinte (20) de marzo de
2003, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 38°, de la Ley (t) 244, le-
gislación vigente al momento del otor-
gamiento, en un todo de acuerdo con
lo dispuesto en el Artículo 49°, inci-
so c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 613 25-03-03

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Ma-
ría Eliana LEVIN LEVIN, legajo N°
13013007/00, categoría 12 P.O.M.
y S., a partir del día primero (1°) de
abril de 2003, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatuido
en el Artículo 38° de la Ley (t) 244,
legislación vigente al momento del
otorgamiento, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 614 25-03-03

VISTO, el Expediente N° 1196/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio, suscripto

en fecha 27 de febrero de 2003, entre
la Provincia de Tierra de Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur re-
presentada por la Señora Secretaria
General de la Gobernación a cargo de
la Secretaria de Relaciones Institu-
cionales, Dña. Catalina Liliana
MANFREDOTTI y el Vicario Pa-
rroquial Julio Mario MARTÍN,
D.N.I. N° 20.600.940.
Que el mismo se encuentra registra-
do bajo el N° 7391.
Que por lo tanto resulta procedente
ratificar los términos del mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
seis (6) cláusulas el Convenio sus-
cripto en la fecha veintisiete (27) de
febrero de 2003, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la Señora Secretaria General de
la Gobernación a cargo de la Secreta-
ria de Relaciones Institucionales,
Dña. Catalina Liliana MANFREDO-
TTI y el Vicario Parroquial Julio
Mario MARTÍN, D.N.I. N°
20.600.940, registrado bajo el N°
7391, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 615 26-03-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 616 26-03-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 617 27-03-03

ARTÍCULO 1°- Comisiónase al se-
ñor Subsecretario de Planeamiento,
Ing. Jorge Daniel Ontivero, a la ciu-
dad de Salvador de Bahía, Brasil, en-
tre los días 24 y 28 de Marzo del
corriente año, por las razones expues-
tas en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorízase la ex-
tensión de una orden de pasaje por el
tramo Buenos Aires - Ushuaia.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.307.371.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 618 28-03-03

ARTÍCULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripto entre la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación A/C de la
Secretaría de Relaciones Institucio-
nales Dña. Catalina Liliana MAN-
FREDOTTI en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor Oscar SCHIAPPAPIETRA,
D.N.I. 04.388.746, registrado bajo el
N° 6884 y ratificado por Decreto N°
1855/02, a partir del día 10 de febre-
ro de 2003, ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
del presente a la Contaduría General
de la Gobernación y al interesado.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 619 28-03-03

VISTO el Expediente N° 01043/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
prórroga del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Señor Secretario de Seguri-
dad, Dn. Guillermo Jorge LINDL y
la Licenciada Silvia Viviana TUCCI,
D.N.I. 14.438.971.
Que persisten las necesidades de ser-
vicio que motivaron dicha contrata-
ción.
Que el artículo 27° de la Ley Provin-
cial N° 568, faculta la Poder Ejecuti-
vo a celebrar y/o renovar o prorrogar
los Contratos de Locación de Servi-
cios preexistentes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2.003, con
la finalidad de cubrir las necesidades
operativas y de servicios de la Ad-
ministración Pública Provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
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to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Prorrogar a partir
del primero (1°) de enero y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2.003, la vigencia del contrato de lo-
cación de servicios celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el Sr. Secretario de Segu-
ridad Dn. Guillermo Jorge LINDL y
la Licenciada Silvia Viviana TUCCI .
D.N.I. 14.438.871, registrado bajo el
N° 6.792 y ratificado por Decreto
Provincial N° 1.922/02.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande su cumplimiento, a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
12-101-342 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 620 28-03-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 621 28-03-03

ARTICULO 1°- Apruébese la modi-
ficación al detalle analítico de la plan-
ta de la Administración Central, Ejer-
cicio 2003, aprobado por Ley Pro-
vincial N° 568, el que quedará confor-
mado de acuerdo al detalle que figura
en el Anexo I, el que forma parte inte-
grante del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 622 28-03-03

ARTICULO 1°- Apruébese la modi-
ficación al detalle analítico de la plan-
ta de la Administración Central, Ejer-
cicio 2003, aprobado por Ley Pro-
vincial N° 568, el que quedará confor-
mado de acuerdo al detalle que figura
en el Anexo I, el que forma parte inte-
grante del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 623 28-03-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio efectuada por la
Señora Secretaria de Salud Pública,
Dra. María Rosa SAHAD, a la ciu-
dad de San Nicolás de los Arroyos,
Provincia de Buenos Aires, entre los
días 20 y 22 de marzo de 2003. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia Buenos Aires-Us-
huaia, como así también la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos, a
favor de la funcionaria citada prece-
dentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.16.101-371. y
1.1.1.03.16-101-372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 624 28-03-03

VISTO: El Expediente N° 039/03 del
registro del Instituto Fueguino de
Turismo, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, se tramita la
suscripción del Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre el Señor
Secretario de Turismo, Dn. Guiller-
mo Eduardo TORRE y el Señor Ma-
rio SEGRETTI, D.N.I. N°
11.285.418, a los efectos de que éste
realice trabajos de diseño gráfico di-
gitales de carpetas motivacionales,
folletos y guías informativas, median-
te la aplicación del programa Des-
kstop Autor, destinados a la promo-
ción del producto Tierra del Fuego.
Asesoramiento permanente respec-
to al soporte técnico en Sistema Mac
Os/Windows e incorporación y ac-
tualización de nuevos programas
(software), como así también pres-
tar asistencia en el diseño gráfico pre-
armado e impresión de diversas ta-
reas promocionales que realiza el In-
fuetur.
Que dicho Contrato se encuentra re-
gistrado bajo el N° 7406.
Que el artículo 27° de la Ley Provin-
cial N° 568 faculta al Poder Ejecuti-
vo a celebrar y/o renovar o prorrogar
los Contratos de Locación de Servi-
cios preexistentes al presente ejerci-
cio económico y financiero, con la
finalidad de cubrir necesidades ope-
rativas y de servicios de la Adminis-
tración Pública Provincial.
Que corresponde dictar el presente
instrumento legal ratificando y apro-
bando lo actuado por el Señor Secre-
tario de Turismo de la Provincia.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar y Apro-
bar lo actuado, por el Señor Secreta-
rio de Turismo de la Provincia Dn.
Guillermo Eduardo TORRE a cargo
de la Presidencia del Instituto Fue-
guino de Turismo, respecto a la sus-
cripción del Contrato de Locación de
Servicios con el Señor Mario SE-
GRETI, D.N.I. N° 11.285.418, re-
gistrado bajo el N° 7406 y cuya fo-
tocopia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 625 28-03-03

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por aco-
gimiento al régimen de RETIRO
VOLUNTARIO al agente Marcelo
Luis KANTER, legajo N° 16291167/
00, Categoría 23 P.A. y T., a partir
del día once (11) de enero de 2003,
en un todo de acuerdo con lo pres-
cripto por Decreto Provincial N°
1947/99, reglamentado por Decreto
Provincial N° 2036/99 y modificado
por Decreto Provincial N° 1001/00.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 626 28-03-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON 70/100 ($ 710,70), co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 22/01/03 y el 22/04/03,
a favor de la señora Juana Beatriz
RAMIREZ, DNI N° 18.496.107,
quien oficia como Familia Sustituta
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 627 28-03-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON 70/100 ($ 710,70 ) co-

rrespondiente al período compren-
dido entre el 25/01/03 y el 25/04/03,
a favor de la señora Sonia Inés OLON-
DO, DNI N° 13.026.456, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1. 1. 1. 03. 17. 101. 514. 000 320.
16. 00. 00. 00. 00. 1. 1. 1. el Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 628 28-03-03

VISTO el Expediente N° 11249/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Señor Ministro de Gobier-
no Trabajo y Justicia Dn. Carlos
Claudio CABRERA, A/C de la Se-
cretaria de Salud Pública, y el Sr. Ja-
vier Eduardo CALISAYA, D.N.I. N°
18.031.293.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 19 de febrero de 2003 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 7370,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el N° 7370, celebrado con fecha 19
de febrero de 2003, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el Señor Ministro de Gobierno
Trabajo y Justicia Dn. Carlos Clau-
dio CABRERA, A/C de la Secretaria
de Salud Pública y el Sr. Javier Eduar-
do CALISAYA D.N.I. N°
18.031.293, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 629 28-03-03

VISTO el Expediente N° 00085/03
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del registro de esta Gobernación y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Contrato de locación celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Secretaria
General de la Gobernación A/C de la
Secretaría de Relaciones Institucio-
nales doña Catalina Liliana MAN-
FREDOTTI y la señora María José
PAZOS D.N.I. N° 26.329.414. por
el alquiler de dos (2) fotocopiadoras.
Que el mismo fue suscripto el día 10
de marzo de 2003 y se encuentra re-
gistrado bajo N° 7409.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud a lo estableci-
do en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios, registrado bajo
el N° 7409, celebrado con fecha diez
(10) de Marzo de 2003, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación A/C de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales doña
Catalina Liliana MANFREDOTTI
y la señora María José PAZOS D.N.I.
N° 26.329.414, cuya copia autenti-
cada forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1 1 1 03 10 101 324 correspondiente
al ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quién corres-
ponda dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 630 28-03-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del Ing.  Agr.  Pablo  Hans  HA-
VELKA, DNI N° 16.767.276, a la
ciudad de Córdoba entre los días 27
y 31 de marzo del corriente año a fin
de participar del "Primer Congreso
Argentino de Areas Naturales Pro-
tegidas".
ARTICULO 2°- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la li-
quidación de TRES (3) días de viáti-
cos y la extensión de una orden de
pasaje por los tramos RÍO GRAN-
DE - BUENOS AIRES - CORDO-
BA - BUENOS AIRES - RÍO
GRANDE al agente mencionado en

el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias 1.1.1.03.15-
306-371 y 1.1.1.03.15.306.372.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 631 28-03-03

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Secretario Legal y Técnico, Dr.
Raúl PADERNE a la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del día
dos (2) de abril de 2003.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos y
pasajes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 632 28-03-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS  SETECIENTOS
DIEZ CON 70/100 ($ 710,70) co-
rrespondiente al período compren-
dido  entre el 23/02/03 y el 23/05/03,
a favor de la señora Alicia Guadalu-
pe CAILLAVA, DNI  N° 21.177.564,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la  partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del  Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 633 28-03-03

VISTO los Decretos Provinciales N°
089/00, artículo 13 d) y e), N° 2050/
02, Anexo I; N° 1713/00 y sus mo-
dificatorios, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos se esta-
blecieron las actuales estructuras or-
gánicas de la Secretaría de Acción
Social y de la Secretaría de Seguri-
dad.
Que en el marco de la reorganización
técnica y administrativa ordenada en
dichas jurisdicciones, resulta necesa-
rio modificarlas.
Que por ello, resulta apropiado in-
corporar la Subsecretaría de Preven-
ción y Asistencia de las Adicciones
dependiente de la Secretaría de Segu-
ridad al ámbito de la Secretaría de
Acción Social, como así también rea-
lizar otras modificaciones de carác-

ter administrativo.
Que atento lo expuesto, correspon-
de modificar el Anexo I del Decreto
Provincial N° 2050/02, incorporan-
do a la Estructura Orgánica de la Se-
cretaría de Acción Social, la Subse-
cretaría de Prevención y Asistencia
de las adicciones con su nueva deno-
minación y correspondiente estruc-
tura orgánica, y demás modificacio-
nes, conforme Anexo I del presente.
Que en el mismo sentido, correspon-
de modificar los inciso d) y e) del
artículo 13 del Decreto Provincial N°
089/00.
Que corresponde reubicar al perso-
nal de la Subsecretaría de Prevención
y Asistencia de las Adicciones en el
ámbito de la Secretaría de Acción
Social, como así ordenar la transfe-
rencia de las partidas presupuesta-
rias.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Incorporar al artícu-
lo 13 punto d) del Decreto Provin-
cial N° 089/00, la Subsecretaría de
Prevención y Tratamiento de Pro-
blemáticas Psicosociales, dependien-
te de la Secretaría de Acción Social y
modificar el punto e) del mismo ar-
tículo, excluyendo del ámbito de la
Secretaría de Seguridad a la Secreta-
ría de Prevención y Asistencia de las
Adicciones.
ARTICULO 2°- Modificar el Anexo
I del Decreto Provincial N° 2050/02,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle expuesto en el Anexo I
del presente.
ARTICULO 3°- Transferir a la Se-
cretaría de Acción Social, las compe-
tencias y funciones, cargos patrimo-
niales y la estructura orgánica de la
Subsecretaría de Prevención y Asis-
tencia de las Adicciones.
ARTICULO 4°- Ordenar la transfe-
rencia de todas las partidas presu-
puestarias correspondientes a la Sub-
secretaría de Prevención y Asisten-
cia de las Adicciones, como así tam-
bién aquellas que estuvieren afecta-
das a la misma y reubicar a su perso-
nal en el ámbito de la Secretaria de
Acción Social, autorizándose al Se-
ñor Ministro de Economía, Obras y
Servicios Públicos a realizar las rea-
signaciones presupuestarias que co-
rrespondieren.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 634 28-03-03

VISTO el Expediente N° 09513/2002

del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ra-
tificación de los Convenios de Prés-
tamos para la realización de Estu-
dios Superiores de Nivel Terciario /
Universitario Año 2.000 de acuerdo
a lo establecido en la Ley Provincial
N° 246 y su Decreto Reglamentario
N° 2.011/95.
Que los mencionados Convenios
fueron celebrados entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la señora Ministro de Educación,
Dra. María Angélica Santoro y los
beneficiarios detallados en el Anexo
I, que forma parte del presente.
Que los mismos fueron registrados
de acuerdo al detalle que figura en el
Anexo I, resultando procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
virtud de lo establecido en el artículo
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus sie-
te (07) cláusulas, los Convenios ce-
lebrados entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por la se-
ñora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y los bene-
ficiarios de Préstamos Universita-
rios/Terciarios Año 2.000, detallados
en el Anexo I que forma parte del
presente, con sus correspondientes
registros y cuyas copias autentica-
das integran este Decreto, ello por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de los
Convenios a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 635 28-03-03

VISTO el Expediente N° 2313/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación de los Contratos de Co-
modato suscriptos entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
en este acto por el señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia, Dn.
Carlos Claudio CARRERA y el Jefe
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del Escuadrón 44 "Ushuaia" y con el
Jefe de la Sección Monte Aymond
de la Gendarmería Nacional.
Que ambos contratos fueron celebra-
dos con fecha 18 de marzo de 2003 y
se encuentran registrados bajo los
Nros. 7410 y 7411 respectivamen-
te, resultando procedente la ratifica-
ción de los mismos.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquense en sus
SEIS (6) cláusulas los Contratos de
Comodato registrados bajo los Nros.
7410 y 7411, celebrados con fecha
18 de marzo de 2003 entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Gobierno,
Trabajo y Justicia, Dn. Carlos Clau-
dio CARRERA y el Jefe del Escua-
drón 44 "Ushuaia", y con el Jefe de
la Sección Monte Aymond de la
Gendarmería Nacional, respectiva-
mente, cuyas copias autenticadas
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
que corresponda del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 636 28-03-03

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio del Ing. Rodolfo Itu-
rraspe, agente categoría 21 P. A. y
T., Legajo 11.511.444/00, a la ciudad
de Valdivia, República de Chile, en-
tre los días 10 y 14 de marzo de 2003
por los motivos expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no devengó gastos de pasajes ni
viáticos al Tesoro Provincial, dado
que los mismos fueron afrontados en
forma personal por el agente men-
cionado.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 637 28-03-03

VISTO el Expediente N° 7088/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración dcl Contrato de Como-
dato entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-

co Sur representada por el señor Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos, Dn. Héctor Gaspar
CARDOZO y la firma PATAGO-
NIA HELI-FISHING COMPANY
S.A., representada por la señora Clau-
dia Leticia FAENA.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintisiete (27) de marzo de
2003, y se encuentra registrado bajo
el N° 7421, resultando procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
 D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diecisiete (17) cláusulas el Contrato
de Comodato celebrado con fecha
veintisiete (27) de marzo de 2002
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur representada por el señor Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos, Dn. Héctor Gaspar
CARDOZO y la firma PATAGO-
NIA HELI-FISHING COMPANY
S.A., representada por la señora Clau-
dia Leticia FAENA, registrado bajo
el N° 7421, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 638 03-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do de la señora Secretaria General de
la Gobernación doña Catalina Lilia-
na MANFREDOTTI, a partir del día
veintinueve (29) de marzo de 2003.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de dos días de viático.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 639 03-04-03

VISTO, la Resolución N° 032/2003
de la Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios de la Provin-
cia ; y

CONSIDERANDO:
Que dicho acto administrativo
aprueba como Anexo I del mismo, la
planilla de "PROGRAMACIÓN FÍ-
SICA Y FINANCIERA ANUAL
DE LOS PROYECTOS DE INVER-
SION Y SUS OBRAS" de la Direc-
ción Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios correspondientes al Ejer-

cicio 2003.
Que por la referida planilla se dispo-
nen modificaciones en los montos
asignados a cada obra en relación al
Ejercicio 2003, respecto del detalle
que contiene la Planilla anexa a la Ley
Provincial N° 568, - Unidad Ejecu-
tora N° 105 -, sin que con ello se
altere el monto de la partida.
Que la modificación antes señalada,
procura adecuar los montos asigna-
dos a cada obra, al ritmo de ejecución
de las mismas.
Que el artículo 10° de la Ley Provin-
cial N° 568, faculta a la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios a realizar modificaciones pre-
supuestarias sujetas a la ratificación
del suscripto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 15° de la Ley
'territorial N° 158 y el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Resolución Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios N° 032/2003, y su Anexo I,
en el cual se aprueba la planilla de
"PROGRAMACION FISICA Y
FINANCIERA ANUAL DE LOS
PROYECTOS DE INVERSION Y
SUS OBRAS" del Ente, correspon-
dientes al Ejercicio 2003.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 640 03-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios con destino a la Ciu-
dad de Río Gallegos al agente Ramón
Antonio BARRENECHEA, Leg.
14465966/00 Cat. 21, entre los días
28 de marzo y 06 de abril de 2003.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no ocasionará gastos al erario
Provincial.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 641 03-04-03

ARTICULO 1°- Designar como Ofi-
cial Subinspector de la Policía de Tie-
rra del Fuego al Doctor Raúl Edgar
FIGUEROA, D.N.I. N° 12.996.806,
a partir del día 01 de Enero de 2003.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.

ARTICULO 3°- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

RESOLUCIONES INSTITUTO
FUEGUINO DE TURISMO

RESOL. N° 087 03-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
000100000002, presentada por la
Srta. HERNANDEZ CARINA
MABEL, por la suma de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600.00.-), en con-
cepto de Servicios de atención al tu-
rista, manejo de P.C. e información
turística en inglés y alemán y cola-
boración en diversas tareas, en el
ámbito de la Oficina Antártica de este
Instituto, correspondientes al mes de
ENERO de 2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Srta. HERNAN-
DEZ CARINA MABEL, por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 088 03-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000002, presentada por la
Srta. PEREYRA CLAUDIA ROSA,
por la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS ($ 600.00.-), en concepto de
Servicios de atención al turista, ma-
nejo de P.C. e información turística
en inglés y colaboración en diversas
tareas, en el ámbito de la Oficina
Antártica de este Instituto, corres-
pondientes al mes de ENERO de
2003.
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de la Srta. PEREYRA
CLAUDIA ROSA, por la suma de
pesos indicada en el Artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 089 03-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000002, presentada por la
Srta. RAMIREZ CLAUDIA LORE-
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NA, por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600.00.-), en concep-
to de Servicios de atención al turista,
manejo de P.C. e información turísti-
ca en inglés y colaboración en diver-
sas tareas, en el ámbito de la Oficina
Antártica de este Instituto, corres-
pondientes al mes de ENERO de
2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Srta. RAMIREZ
CLAUDIA LORENA, por la suma
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 090 03-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000002, presentada por el
Sr. BRUNO DANTE , por la suma
de PESOS SEISCIENTOS ($
600.00.-), en concepto de Servicios
de atención al turista, manejo de P.C.
e información turística en inglés y
colaboración en diversas tareas, en el
ámbito de la Oficina Antártica de este
Instituto, correspondientes al mes de
ENERO de 2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. BRUNO DAN-
TE, por la suma de pesos indicada
en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 091 03-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000035, presentada por el
Sr. MONZON SAUL SYDNEY, por
la suma de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.00.-), en concepto de Servi-
cios de vigilancia en el Complejo de
Deportes de Invierno Luis Martial,
correspondientes al mes de ENERO
de 2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. MONZON
SAUL SYDNEY, por la suma de pe-
sos indicada en el Artículo preceden-
te, ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-393, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.

ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 092 03-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000027, presentada por el
Sr. GALLASTEGUI Matías, por la
suma de PESOS SEISCIENTOS ($
600.00.-), en concepto de Servicios
de vigilancia en el Complejo de De-
portes de Invierno Luis Martial, co-
rrespondientes al mes de ENERO de
2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. GALLASTEGUI
Matías, por la suma de pesos indica-
da en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-393, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 093 03-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000023, presentada por el
Sr. SEGOVIA JUAN, por la suma
de PESOS SEISCIENTOS ($
600.00.-), en concepto de Servicios
de vigilancia en el Complejo de De-
portes de Invierno Luis Martial, co-
rrespondientes al mes de ENERO de
2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. SEGOVIA
JUAN, por la suma de pesos indica-
da en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-393, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 094 03-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo C N°
0000-00000006, presentada por el
señor Leandro BERICUA, por la
suma de PESOS UN MIL ($
1.000.00.-), en concepto de servicios
de atención al turista, actualización
permanente del banco de información
turística de la Provincia, manteni-
miento equipos de computación, ta-
reas administrativas y atención de
stands en diferentes eventos, en la
Secretaría de Política Externa de este
Organismo en la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, correspondientes
al mes de DICIEMBRE de 2002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. Leandro BERI-

CUA, por la suma indicada en el ar-
tículo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 1.1.2.02.10.100-3-34-346, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 095 03-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo C, N°
0001-0000019, presentada por el Sr.
Mario Luis SEGRETI, por la suma
de PESOS UN MIL ($ 1.000.-), co-
rrespondiente al mes de ENERO de
2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. Mario Luis SE-
GRETI, por la suma de pesos indi-
cada en el articulo precedente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- PROCEDASE al
cierre del Expediente N° 118/02, me-
diante el cual la Dirección de Promo-
ción y Difusión tramitó la contrata-
ción del Sr. Mario SEGRETI, y la
correspondiente cancelación de fac-
turas del ejercicio 2002, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 5°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 096 03-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo C, N°
0000-00000049, presentada por el
Ing. JORGE O. FAIELLA, por la
suma de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 1.300.00.-), en concep-
to de honorarios profesionales, en
relación al Complejo de Deportes de
Invierno Luis Martial, correspon-
diente al mes de ENERO de 2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Ing. JORGE O.
FAIELLA, por la suma de pesos in-
dicada en el articulo precedente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-33-339, del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 097 03-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B N°
0007-00000455, presentada por
AUTOMOTORES TIERRA DEL

FUEGO S.A.C. por la suma de PE-
SOS CUARENTA MIL OCHO-
CIENTOS ($ 40.800.00.), en con-
cepto de adquisición de un vehículo
KIA PREGIO 4X4, Mod. 2002, cero
kilómetro, destinado a este Organis-
mo.
ARTICULO 2°- PROCEDASE a
descontar de la suma de PESOS
CUARENTA MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 40.800.00.-), la suma de
PESOS ONCE MIL ($ 11.000.00),
en concepto de parte de pago por
entrega de una unidad usada perte-
neciente a este Instituto, correspon-
diendo cancelar a AUTOMOTORES
TIERRA DEL FUEGO S.A.C. la
suma restante de PESOS VEINTI-
NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($
29.800.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de AUTOMOTORES
TIERRA DEL FUEGO S.A.C., por
la suma de pesos indicada en el Ar-
tículo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1.1.2.02-
10-100-4-43-432, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 098 03-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación de un Seguro contra todo
riesgo destinado al vehículo pertene-
ciente a este Instituto, a través de la
firma Provincia Seguros, por la suma
de PESOS UN MIL DOSCIENTOS
VEINTITRES ($ 1.223.00), impu-
tándose la suma de PESOS UN MIL
CIENTO NUEVE CON DIEZ
CENTAVOS ($ 1.109.10.-), al ejer-
cicio 2003, y la suma de PESOS
CIENTO TRECE CON NOVENTA
CENTAVOS ($ 113.90.-), al ejerci-
cio 2004, ello de acuerdo a lo detalla-
do en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 099 04-02-03

ARTICULO 1°- Habilitar Definiti-
vamente, bajo el N° 010/82 y Regis-
tro N° 209/82, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Hotel Cesar», en la Clase
de Hotel Categoría Dos (Dos) Estre-
llas, obedeciendo en un todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, dese al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

TORRE

RESOL. N° 100 04-02-03

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el N° 091/02 y Regis-
tro N° 290/02, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Cruz del Sur»,» en la Clase
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de Albergue Categoría única, obede-
ciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 03 de Marzo de 2003.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dese al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

TORRE

RESOL. N° 102 04-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0001-00000012, presentada por el
Sr. NESTOR ORVALDO PERAL-
TA, por la suma de PESOS SETE-
CIENTOS ($ 700.00.-), en concep-
to de honorarios profesionales por
trabajos fotográficos en diapositivas,
correspondiente al mes de ENERO
de 2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el pa-
go a favor del Sr. NESTOR OSVAL-
DO PERALTA, por la suma de pe-
sos indicada en el Artículo preceden-
te, ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100.3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 103 04-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000023, presentada por el
Sr. DUVAL AGUILAR EDUAR-
DO, por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600.00.-), en concep-
to de Servicios de vigilancia en el
Complejo de Deportes de Invierno
Luis Martial, correspondientes al mes
de ENERO de 2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. DUVAL AGUI-
LAR EDUARDO, por la suma de
pesos indicada en el Artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-39-393, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 104 04-02-03

ARTICULO 1°- APRUÉBESE la
cancelación del Fondo Permanente
N° 01 de este Instituto, correspon-
diente al ejercicio presupuestario
2003, por la suma de PESOS NUE-
VE MIL OCHOCIENTOS SESEN-
TA Y UNO CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 9.861.80.-).
ARTICULO 2°- CANCÉLESE el

Fondo Permanente por la suma de
pesos indicada en el Artículo prece-
dente, según la documentación de
gastos obrante, detallada en el Anexo
I de la presente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 105 04-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la grabación de tres
mil (3000) CD’s, conteniendo la Guía
Virtual de Tierra del Fuego, destina-
dos a la Dirección de Promoción y
Difusión de este Instituto, por la
suma de PESOS CINCO MIL
TREINTA Y NUEVE CON SE-
TENTA CENTAVOS ($ 5.039.70),
correspondiendo éstos al inciso 3,
partida 34, subpartida 346, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 106 04-02-03

ARTICULO 1°- APRUÉBESE la
cancelación del Recibo N° 50052,
presentado por la firma PROVIN-
CIA SEGUROS S.A., por la suma
de PESOS UN MIL DOSCIENTOS
VEINTITRÉS ($ 1.223.00.-), en con-
cepto de pago por contratación de
una Póliza de Seguro de Cobertura
Tipo C, según lo detallado mediante
Nota de presentación de la citada fir-
ma, a fojas 7 de la presente, destina-
do al vehículo perteneciente a este
Instituto.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de PROVINCIA SE-
GUROS S.A., por la suma de pesos
indicada en el artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente, a las partidas presupues-
tarias 1.1.2.02.10.100-3-35-354, del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 107 05-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000002, presentada por la
Srta. COLOMBRES CECILIA
ALEJANDRA, por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS ($ 600.00.-), en
concepto de Servicios de atención al
turista, manejo de P.C. e información
turística en inglés y colaboración en
diversas tareas, en el ámbito de la
Oficina Antártica de este Instituto,
correspondientes al mes de ENERO

de 2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Srta. COLOM-
BRES CECILIA ALEJANDRA, por
la suma de pesos indicada en el Ar-
tículo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 108 05-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000003, presentada por la
Srta. PRIETO NATALIA CARO-
LINA, por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600.00.-), en concep-
to de Servicios de atención al turista,
manejo de P.C. e información turísti-
ca en inglés y colaboración en diver-
sas tareas, en el ámbito de la Oficina
Antártica de este Instituto, corres-
pondientes al mes de ENERO de
2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el pa-
go a favor de la Srta. PRIETO NA-
TALIA CAROLINA, por la suma
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 111 06-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0004-00001418, presentada por
«NEXO S.R.L.- Equipamientos y
Servicios, por la suma de PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA Y
TRES CON CUARENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 383.45.-), en
concepto de alquiler de la fotocopia-
dora de éste Instituto.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de NEXO S.R.L. Equi-
pamientos y Servicios, por la suma
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1.1.2.02-
10-100-3-32-324, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 112 06-02-03

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el N° 077/02 y Regis-

tro N° 276/02, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Los Andes», en la Clase de
Albergue Categoría Única, obede-
ciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 18 de Febrero de 2003.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dese al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

TORRE

RESOL. N° 113 06-02-03

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente bajo el N° 105/03 y Regis-
tro N° 304/03, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «La Casa», en la Clase de
Cama y Desayuno Categoría única,
obedeciendo en un todo de acuerdo a
las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 30 de Abril de 2003.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

TORRE

RESOL. N° 115 07-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C, N°
0000-00000057, presentada por la
Señora Isabel H. ORTIZ, por la suma
de PESOS TRESCIENTOS TREIN-
TA ($ 330.00.), correspondiente al
mes de ENERO de 2003.
ARTICULO 2°- ORDÉNESE el
pago a favor de la Señora Isabel H.
ORTIZ, por la suma de pesos indi-
cada en el artículo precedente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100.3-33-331, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 117 10-02-03

ARTICULO 1°- Inscríbase en el Re-
gistro Provincial de Alojamientos
Turísticos bajo el Registro N° 306/
03 y habilitación N° 107/03, al esta-
blecimiento denominado «Casa Te-
kenika», en la Clase de Cama y De-
sayuno Categoría Única, obedecien-
do en un todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

TORRE

RESOL. N° 118 10-02-03

ARTICULO 1°- Renovar la habili-
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tación en el Registro Provincial de
Guías de Turismo a la señorita GON-
ZALEZ, Mariana Daniela D.N.I.
24.252.244 bajo el Registro N° 1171/
97 y Habilitación N° 172/97.
ARTICULO 2°- Habilítase a la men-
cionada Guía de Turismo, para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha de
la presente resolución, en el ámbito
de la Provincia de Tierra del Fuego,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- La presente vence-
rá el día 07/02/06.
ARTICULO 4°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y Archívese.

TORRE

RESOL. N° 119 10-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la transferencia de fon-
dos remitida a la Secretaría de Políti-
ca Externa de este Instituto en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
efectos de cancelar el alquiler del in-
mueble donde funciona la misma,
correspondiente al mes de Enero del
cte. año, por la suma de PESOS DOS
MIL OCHOCIENTOS ($
2.800.00.-), presentados por el Sr.
Fernando SALAZAR, mediante Re-
cibo tipo B N° 0000-00000015.
ARTICULO 2°- ORDENESE el pa-
go a favor del Sr. Fernando SALA-
ZAR, por la suma indicada en el ar-
tículo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 1.1.2.02.100-3-32-321, del
ejercicio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 120 11-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 139/02,
mediante el cual la Dirección de Ad-
ministración tramitó la adquisición
de un vehículo KIA PREGIO Mod.
2002, cero kilómetro, destinado a este
Organismo, por la suma de PESOS
CUARENTA MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 40.800.00.-), entregando el
vehículo usado perteneciente a este
Instituto, valorado en PESOS ONCE
MIL ($ 11.000.00.-), y cancelándo-
se el importe restante de PESOS
VEINTINUEVE MIL OCHO-
CIENTOS ($ 29.800.00.-); ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 121 11-02-03

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el N° 048/99 y Regis-
tro N° 247/99, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Cap Polonio», en la Clase

de. Hotel Categoría Tres (3) Estre-
llas, obedeciendo en un todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 10 de Marzo de 2003.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

TORRE

RESOL. N° 122 11-02-03

ARTICULO 1°- ACEPTAR la RE-
NUNCIA presentada por el Agente
P.A.yT. Categoría 22, BONAFEDE,
EDUARDO, Legajo N° 046, perso-
nal de la Planta Permanente del Ins-
tituto Fueguino de Turismo al cargo
que ocupa como Jefe de Departa-
mento de Planificación dependiente
de la Dirección de Servicios Turísti-
cos de éste Organismo, a partir del
día primero (1°) del mes de Marzo
de 2.003, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

TORRE

RESOL. N° 123 11-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la renovación de la ads-
cripción del Agente P.A.yT. Catego-
ría 19, JUAREZ, HUGO OMAR,
perteneciente a la Planta de Personal
Permanente de este Organismo, a los
efectos de continuar prestando ser-
vicios en el Bloque de Legisladores
del Partido Justicialista, a partir del
01 de Diciembre del año 2002 y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 124 11-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de fondos a la Secreta-
ría de Política Externa de este Insti-
tuto en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a efectos de cancelar el
alquiler del inmueble donde funciona
la misma, correspondiente al mes de
Febrero del cte. año, por la suma de
PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 2.800.00.-), correspondien-
do éstos al inciso 3, partida 32, sub-
partida 321, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 125 13-02-03

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el N° 083/02 y Regis-
tro N° 282/02, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Kayen», en la Clase de Al-
bergue Categoría única, obedeciendo

en un todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 07 de Marzo de 2003.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

TORRE

RESOL. N° 126 13-02-03

ARTICULO 1°- Inscríbase en el Re-
gistro Provincial de Guías de Turis-
mo al Señor HERRAINZ, Carlos
Daniel D.N.I. 12.769.771, bajo el
Registro N° 1270/03 y Habilitación
N° 271/03.
ARTICULO 2°- Habilítase al men-
cionado Guía de Turismo, para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha de
la presente resolución, en el ámbito
de la Provincia de Tierra del Fuego,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- La presente vence-
rá el día 12/02/06.
ARTICULO 4°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y Archívese.

TORRE

RESOL. N° 127 13-02-03

ARTICULO 1°- Renovar la habili-
tación en el Registro Provincial de
Guías de Turismo al señor WANTZ,
Rodolfo Luciano D.N.I. 7.764.252
bajo el Registro N° 1043/88 y Habi-
litación N° 044/88.
ARTICULO 2°- Habilítase al men-
cionado Guía de Turismo, para ejer-
cer la actividad a partir de la fecha de
la presente resolución, en el ámbito
de la Provincia de Tierra del Fuego,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- La presente vence-
rá el día 12/02/06.
ARTICULO 4°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y Archívese.

TORRE

RESOL. N° 128 14-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de una
bordeadora de césped profesional
destinada al Complejo Invernal del
Glaciar Martial, por la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS TREINTA
CON CINCUENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 930.58.-), en el inci-
so 4, partida 43, subpartida 438, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 129 14-02-03

ARTICULO 1°- COMUNICAR el
traslado del suscripto a la ciudad de
Buenos Aires, a partir del día dieci-

siete .(17) de Febrero y hasta el día
20 de Febrero del cte. año, a efectos
de participar en diversas reuniones
con inversores en la citada ciudad.
ARTICULO 2°- COMUNICAR
que en ausencia del suscripto, que-
dará a cargo de la Presidencia, del
Instituto Fueguino de Turismo, el Sr.
Subsecretario de Relaciones Institu-
cionales, Lic. Dn. Eduardo IBARRA,
según las facultades de designación
concedidas por Decreto N° 2075/02
al Sr. Secretario de Turismo.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 130 14-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
adquisición de UN (1) pasaje aéreo a
favor del suscripto, por los tramos
USHUAIA-BUENOS AIRES-US-
HUAIA, a través de Témpanos Via-
jes, por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ONCE CON SETENTA
Y SIETE CENTAVOS ($ 611.77.-),
en el inciso 3, partida 37, subpartida
371 y la liquidación de tres días y
medio (3 1/2) de viáticos, según es-
cala vigente, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS NOVENTA CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
290.50.-), en el inciso 3, partida 37,
subpartida 372, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 133 19-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de la
AYUDA ESCOLAR, por la suma de
PESOS ONCE MIL SETECIEN-
TOS ($ 11.700,00), ello por los mo-
tivos expuestos en el exordio, de
acuerdo al Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias, 1.1.2.02.10.100-1-14, del ejer-
cicio en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

IBARRA

RESOL. N° 134 20-02-03

ARTICULO 1°- COMUNICAR la
extensión de la Comisión de Servi-
cios del Sr. Secretario, de Turismo,
en la ciudad de Buenos Aires, hasta
el día veintiuno (21) de Febrero del
cte. año, a efectos de participar en
diversas reuniones inherentes a su
función, según lo solicitado por el Sr.
Ministro Coordinador, C.P.N. Dn
Alberto REVAH.
ARTICULO 2°- COMUNICAR
que en ausencia del Sr. Secretario de
Turismo, quedará a cargo de la Presi-
dencia del Instituto Fueguino de Tu-
rismo, el Sr. Subsecretario de Rela-
ciones Institucionales, Lic. Dn.
Eduardo IBARRA, según las facul-
tades de designación concedidas por
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Decreto N° 2075/02 al Sr. Secretario
de Turismo.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de un día
y medio (1 ‘/2) de viáticos al Sr. Se-
cretario, según escala vigente, por la
suma de PESOS CIENTO VEINTI-
CUATRO CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 124.50.-), en el inciso
3, partida 37, subpartida 372, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

IBARRA

RESOL. N° 135 24-02-03

ARTICULO 1°- REASUME a par-
tir del día de la fecha sus funciones el
Secretario de Turismo a cargo de la
Presidencia del Instituto Fueguino de
Turismo, Sr. Guillermo Eduardo
TORRE, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 136 24-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de los ha-
beres correspondientes al mes de
FEBRERO de 2003 Y 3RA CUO-
TA SAC 2NDO SEMESTRE de
2.002, del Personal del Instituto Fue-
guino de Turismo, por la suma de
PESOS CINCUENTA Y NUEVE
MIL OCHENTA Y NUEVE CON
CUARENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 59.089,44), de acuerdo al
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el depósito en concep-
to de haberes jubilación ordinaria
ANTICIPADA, según lo establece
en el Artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 764/00, reglamentario del
Artículo 12° de la Ley 460 y concor-
dante de la Ley (t) 244 y en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en el Artí-
culo 49, Inciso c) de la Ley 22.140,
de los Agentes P.A y T Categoría
22, RODRÍGUEZ, Norma Elena y
Agente Cat P.A y T 10, VELAS-
QUEZ, Carlos Inocencio, correspon-
diente a los meses de enero y Febre-
ro de 2003 por la suma total de PE-
SOS MIL SEISCIENTOS TREIN-
TA Y UNO CON TREINTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 1.631,38),
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 138 24-02-03

ARTICULO 1°- Efectúese el cam-
bio de nombre de fantasía del Aloja-
miento Turístico (Servicio de Cama
y Desayuno), propiedad de Señor

Eduardo José Nieto, ubicado en Av.
Magallanes N° 1780, de la Ciudad
de Ushuaia, obedeciendo en un todo
de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTICULO 2°- Cámbiese el nom-
bre de fantasía «N y G» por el de
«Las Retamas».
ARTICULO 3°- Comuníquese a quie-
nes corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, ARCHIVESE.

TORRE

RESOL. N° 139 24-02-03

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente PA y T
categoría 22 Eduardo Alberto BO-
NAFEDE, por nota interna N° 051/
03, a partir del 1° de Marzo de 2003,
al cargo de Jefe del Departamento
Planificación de la. Dirección de Ser-
vicios Turísticos del Instituto Fue-
guino de Turismo.
ARTÍCULO 2°- Modificar, a partir
del 1ro de Marzo de 2003, el Anexo
III de la Resolución In. Fue. Tur. N°
618/02, por la que se determinó el
personal a cargo de las distintas áreas
de la estructura orgánica del Institu-
to Fueguino de Turismo, en lo que
hace a las Direcciones de Servicios
Turísticos y Dirección de Promoción
y Difusión, de acuerdo a los artícu-
los siguientes.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto las
designaciones de los Agentes cate-
goría 22 PA y T., Eduardo Alberto
BONAFEDE, al frente del Departa-
mento Planificación de la Dirección
de Servicios Turísticos; y de la Agen-
te categoría 17 PA y T, Patricia Mó-
nica FELIX en la División Promo-
ción de la Dirección de Promoción y
Difusión.
ARTÍCULO 3°- Designar Jefe del
Departamento Planificación de la
Dirección de Servicios Turísticos a
la Agente categoría 17 PA y T, Patri-
cia Mónica FELIX, quién, mientras
ejerza el cargo percibirá sus haberes
como categoría 21 PA y T; asimismo
designar Jefe de División Promoción
a la Agente categoría 22 PA y T,
Andrea Mabel BARRIO, quien man-
tendrá dicha categoría en la percep-
ción de sus haberes.
ARTÍCULO 4°- Transferir al Agen-
te categoría 22 PA y T, Eduardo Al-
berto BONAFEDE de la Dirección
de Servicios Turísticos, a la Direc-
ción de Informática. Todo ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 5°- Comuníquese a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

TORRE

RESOL. N° 140 24-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo C N°
0000-00000012, presentada por el
señor Leandro BERICUA, por la
suma de PESOS QUINIENTOS ($
500.00.-), en concepto de servicios

de atención al turista, actualización
permanente del banco de información
turística de la Provincia, manteni-
miento equipos de computación, ta-
reas administrativas y atención de
stands en diferentes eventos, pres-
tados en la Secretaría de Política Ex-
terna de este Organismo en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, hasta el
día quince (15) del mes de ENERO
de 2003.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. Leandro BERI-
CUA, por la suma indicada en el ar-
tículo precedente, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 1.1.2.02.10.100-3-34-346, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 141 24-02-03

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO el contrato de Locación de Servi-
cios suscripto entre el señor Lean-
dro BERICUA, y el Instituto Fue-
guino de Turismo, mediante el cual
el citado prestó servicios de atención
al turista, actualización permanente
del banco de información turística de
la Provincia, mantenimiento equipos
de computación, tareas administra-
tivas y atención de stands en dife-
rentes eventos, en la Secretaría de
Política Externa de este Organismo
en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, por la suma mensual de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000.00.-), de
acuerdo a lo solicitado mediante Nota
de fecha 15 de Enero de 2003.
ARTICULO 2°- PROCEDASE al
cierre del Expediente N° 100/02,
mediante el cual la Dirección de Ad-
ministración tramitó la contratación
del Sr. Leandro BERICUA, a efectos
de realizar tareas en la Secretaría de
Política Externa de este Instituto en
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 142 24-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 121/02,
mediante el cual la Dirección de Ad-
ministración tramitó la renovación
del contrato de alquiler del inmueble
donde funciona la Secretaría de Polí-
tica Externa de este Instituto en la
ciudad de Bs.As., y la cancelación
mensual de dicho alquiler, durante los
meses de Septiembre, Octubre, No-
viembre y Diciembre del año 2002,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 143 25-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
un (1) equipo de computación, cinco
(5) UPS de 500 W. y una (1) calcula-
dora total de PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 4.284.80.-), correspon-
diendo la suma de PESOS CUATRO
MIL CIENTO TREINTA Y SIETE
($ 4.137.00.-) al inciso 4, partida 43,
subpartida 436 y al inciso 4, partida
43, subpartida 437, la suma de PE-
SOS CIENTO CUARENTA Y SIE-
TE CON OCHENTA CENTAVOS
($ 147.80.-), del ejercicio en vigen-
cia, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 144 25-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del Fondo Permanente
N° 02/03 de este Instituto, corres-
pondiente al ejercicio presupuesta-
rio 2.003, por la suma de PESOS
OCHO MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO CON VEIN-
TITRES CENTAVOS ($ 8.244,23)
monto al que se le detrae la Nota de
Crédito de Gas Austral por PESOS
CINCUENTA ($ 50,00) abortados
en exceso en el Fondo Permanente
N° 02/03, por lo que el monto real a
reintegrar será de PESOS OCHO
MIL CIENTO NOVENTA Y CUA-
TRO CON VEINTITRES CENTA-
VOS ($ 8.194,23).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente N° 02/03, por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, según la documenta-
ción de gastos obrante, detallada en
el Anexo I de la presente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 145 25-02-03

VISTO: el Expediente N° 024/03, del
registro del Instituto Fueguino de
Turismo, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
renovación del Contrato de Locación
de Servicios del señor Saúl Sidney
MONZON GOMEZ, quien presta
servicios de vigilancia en el Centro
de Deportes Invernales del Glaciar
Martial, cuya administración depen-
de de éste Instituto.
Que a través de Nota N° 089/03,
Letra Infuetur, el Sr. Secretario de
Turismo a cargo de la Presidencia de
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este Instituto, solicita al Sr. Gober-
nador, autorización para efectuar la
renovación del contrato del Sr.
MONZON GOMEZ, a partir del día
primero (1°) de marzo de 2003 y
hasta el día treinta y uno (31) de di-
ciembre de 2003, dado que el mismo
caduca el día veintiocho (28) de fe-
brero de 2003.
Que mediante Informe N° 125/03,
Letra S.R.I., la Secretaria General de
la Gobernación a cargo de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales, co-
munica que por disposición del Sr.
Gobernador se autoriza la renovación
del contrato del Sr. MONZON GO-
MEZ, por el plazo referido.
Que hasta el día de la fecha no existe
resolución por parte de la Justicia en
cuanto al temperamento a seguir con
relación a la Concesión del citado
Centro.
Que es necesario efectuar la presen-
te renovación de contrato a los efec-
tos de resguardar el bien del estado y
hasta tanto la Justicia indique tem-
peramento a seguir.
Que el costo por hombre de seguri-
dad es de PESOS SEISCIENTOS ($
600.00.-), por mes.
Que el gasto de la presente encuadra
según lo prescripto según la Ley Te-
rritorial N° 6 de Contabilidad, Artí-
culo 26, Inciso 2, Decreto Provincial
N° 1505/02, en atención que la mis-
ma no supera el limite fijado por
Resolución N° 495/02, Infuetur.
Que la presente renovación de con-
trato se realiza en un todo de acuer-
do con la especialidad y estricta ne-
cesidad funcional, que se demanda
en el Artículo 73, Inciso 2. de la Cons-
titución de la Provincia, que ambas
partes conocen.
Que por todo lo expuesto y a los
efectos de continuar con los trámites
administrativos es que corresponde
autorizar la renovación de contrata-
ción y los gastos que genere la mis-
ma del Sr. Saúl Sidney MONZON
GOMEZ, para realizar las tareas in-
dicadas el primer considerando de la
presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 65, Decreto
Provincial N° 095100 y Decreto Pro-
vincial N° 135/00.

Por ello:
EL SECRETARIO DE TURISMO

A CARGO DE LA
PRESIDENCIA DEL

INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
renovación de contrato y los gastos
que genere el mismo del Sr. Saúl Sid-
ney MONZON GOMEZ, (DNI N°
28.342.763), a los efectos de realizar
el servicio de vigilancia en el Centro
de Deportes Invernales Glaciar Mar-
tial, por un importe mensual de PE-
SOS SEISCIENTOS ($ 600,00.-),
por el período comprendido entre el

primero (01) del mes de marzo de
2003 y hasta el día treinta y uno (31)
del mes de diciembre dé 2.003, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 3-39-393, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 146 25-02-03

VISTO: el Expediente N° 026/03, del
registro del Instituto Fueguino de
Turismo, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
renovación del Contrato de Locación
de Servicios del señor Juan Francis-
co SEGOVIA, quien presta servicios
de vigilancia en el Centro de Depor-
tes Invernales del Glaciar Martial,
cuya administración depende de éste
Instituto.
Que a través de Nota N° 089/03,
Letra Infuetur, el Sr. Secretario de
Turismo a cargo de la Presidencia de
este Instituto, solicita al Sr. Gober-
nador, autorización para efectuar la
renovación del contrato del Sr. Juan
Francisco SEGOVIA, a partir del día
primero (1°) de marzo de 2003 y
hasta el día treinta y uno (31) de di-
ciembre de 2003, dado que el mismo
caduca el día veintiocho (28) de fe-
brero de 2003.
Que mediante Informe N° 125/03,
Letra S.R.I., la Secretaria General de
la Gobernación a cargo de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales, co-
munica que por disposición del Sr.
Gobernador se autoriza la renovación
del contrato del Sr. SEGOVIA, por
el plazo referido.
Que hasta el día de la fecha no existe
resolución por parte de la Justicia en
cuánto al temperamento a seguir con
relación a la Concesión del citado
Centro.
Que es necesario efectuar la presen-
te renovación de contrato a los efec-
tos de resguardar el bien del estado y
hasta tanto la Justicia indique tem-
peramento a seguir.
Que el costo por hombre de seguri-
dad es de PESOS SEISCIENTOS ($
600.00.-), por mes.
Que el gasto de la presente encuadra
según lo prescripto según la Ley Te-
rritorial N° 6 de Contabilidad, Artí-
culo 26, Inciso 2, Decreto Provincial
N° 1505/02, en atención que la mis-
ma no supera el límite fijado por Re-
solución N° 495/02, Infuetur.
Que la presente renovación de con-
trato se realiza en un todo de acuer-
do con la especialidad y estricta ne-
cesidad funcional, que se demanda
en el Artículo 73, Inciso 2, de la Cons-
titución de la Provincia, que ambas
partes conocen.
Que por todo lo expuesto y a los

efectos de continuar con los trámites
administrativos es que corresponde
autorizar la renovación de contrata-
ción y los gastos que genere la mis-
ma del Sr. Juan Francisco SEGOVIA,
para realizar las tareas indicadas el
primer considerando de la presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 65, Decreto
Provincial N° 095100 y Decreto Pro-
vincial N° 135/00.

Por ello:
EL SECRETARIO DE TURISMO

A CARGO DE LA
PRESIDENCIA DEL

INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
renovación de contrato y los gastos
que genere el mismo del Sr. Juan Fran-
cisco SEGOVIA, (DNI N°
12.511.158), a los efectos de realizar
el servicio de vigilancia en el Centro
de Deportes Invernales Glaciar Mar-
tial, por un importe mensual de PE-
SOS SEISCIENTOS ($ 600,00.-),
por el período comprendido entre el
primero (01) del mes de marzo de
2003 y hasta el día treinta y uno (31)
del mes de diciembre dé 2.003, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 3-39-393, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 147 25-02-03

VISTO: el Expediente N° 024/03, del
registro del Instituto Fueguino de
Turismo, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
renovación del Contrato de Locación
de Servicios del señor Eduardo Car-
los DUVAL, quien presta servicios
de vigilancia en el Centro de Depor-
tes Invernales del Glaciar Martial,
cuya administración depende de éste
Instituto.
Que a través de Nota N° 089/03,
Letra Infuetur, el Sr. Secretario de
Turismo a cargo de la Presidencia de
este Instituto, solicita al Sr. Gober-
nador, autorización para efectuar la
renovación del contrato del Sr. DU-
VAL, a partir del día primero (1°) de
marzo de 2003 y hasta el día treinta
y uno (31) de diciembre de 2003,
dado que el mismo caduca el día vein-
tiocho (28) de febrero de 2003.
Que mediante Informe N° 125/03,
Letra S.R.I., la Secretaria General de
la Gobernación a cargo de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales, co-
munica que por disposición del Sr.

Gobernador se autoriza la renovación
del contrato del Sr. DUVAL, por el
plazo referido.
Que hasta el día de la fecha no existe
resolución por parte de la Justicia en
cuanto al temperamento a seguir con
relación a la Concesión del citado
Centro.
Que es necesario efectuar la presen-
te renovación de contrato a los efec-
tos de resguardar el bien del estado y
hasta tanto la Justicia indique tem-
peramento a seguir.
Que el costo por hombre de seguri-
dad es de PESOS SEISCIENTOS ($
600.00.-), por mes.
Que el gasto de la presente encuadra
según lo prescripto según la Ley Te-
rritorial N° 6 de Contabilidad, Artí-
culo 26, Inciso 2, Decreto Provincial
N° 1505/02, en atención que la mis-
ma no supera el límite fijado por Re-
solución N° 495/02, Infuetur.
Que la presente renovación de con-
trato se realiza en un todo de acuer-
do con la especialidad y estricta ne-
cesidad funcional, que se demanda
en el Artículo 73, Inciso 2. de la Cons-
titución de la Provincia, que ambas
partes conocen.
Que por todo lo expuesto y a los
efectos de continuar con los trámites
administrativos es que corresponde
autorizar la renovación de contrata-
ción y los gastos que genere la mis-
ma del Sr. Eduardo Carlos DUVAL,
para realizar las tareas indicadas el
primer considerando de la presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 65, Decreto
Provincial N° 095100 y Decreto Pro-
vincial N° 135/00.

Por ello:
EL SECRETARIO DE TURISMO

A CARGO DE LA
PRESIDENCIA DEL

INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
renovación de contrato y los gastos
que genere el mismo del Sr. DUVAL,
Eduardo Carlos (DNI N°
21.167.788), a los efectos de realizar
el servicio de vigilancia en el Centro
de Deportes Invernales Glaciar Mar-
tial, por un importe mensual de PE-
SOS SEISCIENTOS ($ 600,00.-),
por el período comprendido entre el
primero (01) del mes de marzo de
2003 y hasta el día treinta y uno (31)
del mes de diciembre de 2.003, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 3-39-393, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE
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RESOL. N° 148 25-02-03

VISTO: el Expediente N° 023/03, del
registro del Instituto Fueguino de
Turismo, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
renovación del Contrato de Locación
de Servicios del señor Matías GA-
LLASTEGUI, quien presta servicios
de vigilancia en el Centro de Depor-
tes Invernales del Glaciar Martial,
cuya administración depende de éste
Instituto.
Que a través de Nota N° 089!03,
Letra Infuetur, el Sr. Secretario de
Turismo a cargo de la Presidencia de
este Instituto, solicita al Sr. Gober-
nador, autorización para efectuar la
renovación del contrato del Sr. Ma-
tías GALLASTEGUI, a partir del día
primero (1°) de marzo de 2003 y
hasta el día treinta y uno (31) de di-
ciembre de 2003, dado que el mismo
caduca el veintiocho (28) de febrero
de 2003.
Que mediante Informe N° 125/03,
Letra S.R.I., la Secretaria General de
la Gobernación a cargo de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales, co-
munica que por disposición del Sr.
Gobernador se autoriza la renovación
del contrato del Sr. GALLASTE-
GUI, por el plazo referido.
Que hasta el día de la fecha no existe
resolución por parte de la Justicia en
cuanto al temperamento a seguir con
relación a la Concesión del citado
Centro.
Que es necesario efectuar la presen-
te renovación de contrato a los efec-
tos de resguardar el bien del estado y
hasta tanto la Justicia indique tem-
peramento a seguir.
Que el costo por hombre de seguri-
dad es de PESOS SEISCIENTOS ($
600.00.-), por mes.
Que el gasto de la presente encuadra
según lo prescripto según la Ley Te-
rritorial N° 6 de Contabilidad, Artí-
culo 26, Inciso 2, Decreto Provincial
N° 1505/02, en atención que la mis-
ma no supera el limite fijado por
Resolución N° 495/02, Infuetur.
Que la presente renovación de con-
trato se realiza en un todo de acuer-
do con la especialidad y estricta ne-
cesidad funcional, que se demanda
en el Artículo 73, Inciso 2. de la Cons-
titución de la Provincia, que ambas
partes conocen.
Que por todo lo expuesto y a los
efectos de continuar con los trámites
administrativos es que corresponde
autorizar la renovación de contrata-
ción y los gastos que genere la mis-
ma del Sr. Matías GALLASTEGUI,
para realizar las tareas indicadas el
primer considerando de la presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 65, Decreto
Provincial N° 095100 y Decreto Pro-
vincial N° 135/00.

Por ello:

EL SECRETARIO DE TURISMO
A CARGO DE LA

PRESIDENCIA DEL
INSTITUTO FUEGUINO DE

TURISMO
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
renovación de contrato y los gastos
que genere el mismo del Sr. Matías
GALLASTEGUI (DNI N°
26.223.798), a los efectos de realizar
el servicio de vigilancia en el Centro
de Deportes Invernales Glaciar Mar-
tial, por un importe mensual de PE-
SOS SEISCIENTOS ($ 600,00.-),
por el período comprendido entre el
primero (01) del mes de marzo de
2003 y hasta el día treinta y uno (31)
del mes de diciembre de 2.003, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 3-39-393, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 149 25-02-03

VISTO: el Expediente N° 022/03, del
registro del Instituto Fueguino de
Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, se tramita la
renovación del Contrato de Locación
de Servicios del Sr. PERALTA, OS-
VALDO, fotógrafo, a los efectos de
continuar con el relevamiento foto-
gráfico integral del recurso turístico
y paisajístico de la Provincia, para la
confección y actualización del Ban-
co de Imágenes del Infuetur y del Si-
tio Web, dejando constancia que los
rollos fotográficos y el revelado de
los mismos están a cargo del Institu-
to, mientras que el equipo fotográfi-
co necesario para la realización del
relevamiento será por cuenta del con-
tratado. Las piezas fotográficas, se-
rán propiedad del Instituto, quien
podrá disponer libremente del mate-
rial para su impresión y/o publica-
ción colocando en cada imagen el
nombre del autor.
Que queda establecido que la movili-
dad del Sr. PERALTA, como concre-
ción del trabajo corre por cuenta del
mismo.
Que mediante Nota N° 089/03, el Sr.
Secretario de Turismo a cargo de la
Presidencia de este Instituto, solici-
ta al Sr. Gobernador, autorización
para efectuar la renovación del Con-
trato referido, a partir del día prime-
ro (1°) del mes de marzo de 2003 y
hasta el día treinta y uno (31) del
mes de diciembre de 2003, dado que
el mismo caduca el veintiocho (28)
de febrero de 2003, por un importe
mensual de PESOS SETECIENTOS
($ 700.00.-).
Que mediante Informe N° 125/03,

Letra S.R.I., la Secretaria General de
la Gobernación a cargo de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales, co-
munica que por disposición del Sr.
Gobernador, se autoriza la renova-
ción del contrato del Sr. PERALTA,
por el plazo referido.
Que el gasto de la presente encuadra
según lo prescripto en la Ley Terri-
torial N° 6 de Contabilidad, Artículo
26, Inciso 2), Decreto N° 1505/02,
en virtud de no exceder los límites
fijados por Resolución N° 495/02,
INFUETUR.
Que la presente renovación de con-
trato se realiza en un todo de acuer-
do con la especialidad y estricta ne-
cesidad funcional, que exige el Artí-
culo 73, Inciso 2) de la Constitución
de la Provincia, que ambas partes
conocen.
Que por todo lo expuesto, y a los
efectos de continuar con los trámites
administrativos de rigor es que co-
rresponde autorizar la renovación de
Contrato y los gastos que genere la
misma del Sr. OSVALDO PERAL-
TA, con el objeto de continuar reali-
zando las tareas indicadas en el pri-
mer considerando de la presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 65, Decreto
N° 095/00 y Decreto N° 135/00.

Por ello:
EL SECRETARIO DE TURISMO

A CARGO DE LA
PRESIDENCIA DEL

INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
renovación de Contrato y los gastos
que genere el mismo del Sr. PERAL-
TA OSVALDO, fotógrafo, (DNI N°
21.703.232), a los efectos de conti-
nuar el trabajo de relevamiento foto-
gráfico integral del recurso turístico
y paisajístico de la provincia, para la
confección y actualización del Ban-
co de Imágenes del Infuetur y del Si-
tio Web, dejando constancia de que
los rollos fotográficos y el revelado
de los mismos están a cargo del Ins-
tituto, mientras que el equipo foto-
gráfico necesario para la realización
de la tarea del relevamiento fotográ-
fico, será por cuenta del contrato. Las
piezas fotográficas, serán propiedad
del Instituto, quien podrá disponer
libremente del material para su im-
presión y/o publicación colocando en
cada imagen el nombre del autor.. La
movilidad como concreción de la re-
novación de Contrato correrá por
cuenta del fotógrafo, por el periodo
comprendido entre el primero (1°)
del mes de marzo de 2003 y el día
treinta y uno (31) de diciembre de
2.003, por la suma mensual de PE-
SOS SETECIENTOS ($ 700.00.-),
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente

deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 3-34-349, del ejer-
cicio financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 150 25-02-03

VISTO: el Expediente N° 021/03 del
registro del Instituto Fueguino de
Turismo, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
renovación de Contrato del Ing. FAIE-
LLA, JORGE OSVALDO, a los efec-
tos de continuar con el los trabajos
de control, mantenimiento y super-
visión de funcionamiento del Com-
plejo de Deportes Invernales del Gla-
ciar Martial (incluyendo la Aerosi-
lla), cumplimentando las exigencias
establecidas o que se establezcan por
medio de la Auditoría Externa que se
contrate por el Infuetur, debiendo el
contratado presentar un informe
mensual.
Que mediante Nota N° 089/03, Le-
tra IN.FUE.TUR, el Sr. Secretario de
Turismo a cargo de la Presidencia del
Infuetur, solicita al Sr. Gobernador
autorización para la renovación de
Contrato del Ing. FAIELLA, a partir
del día primero (1°) del mes de Mar-
zo de 2003 y hasta el día treinta y
uno (31) del mes de Diciembre de
2003, dado que el mismo caduca el
veintiocho (28) de febrero de 2003,
por la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS ($ 1.300.00.-) en
forma mensual.
Que mediante Informe N° 125/03,
Letra S.R.I., la Secretaria General de
la Gobernación, a cargo de la Secre-
taría de Relaciones Institucionales,
comunica que por disposición del Sr.
Gobernador, se autoriza la renova-
ción del contrato del Ing. FAIELLA,
por el plazo referido.
Que la movilidad será por cuenta del
Sr. FAIELLA, y el combustible
(treinta (30) litros por semana) y el
lubricante (cuatro (4) litros cada seis
(6) meses) serán provistos por el
Infuetur.
Que el gasto de la presente encuadra
según lo prescripto en la Ley Terri-
torial N° 6 de Contabilidad, Artículo
26, Inciso 2), Decreto N° 1505/02, y
en virtud de no exceder los límites
fijados por Resolución N° 495/02,
INFUETUR.
Que la presente renovación de con-
trato se realiza en un todo de acuer-
do con la estricta necesidad y espe-
cialidad funcional, que exige el Artí-
culo 73, Inciso 2) de la Constitución
de la Provincia, que ambas partes
conocen.
Que cabe destacar que dicho Com-
plejo se encuentra en litigio judicial,
en el cual la Justicia Federal ha toma-
do intervención dictaminando que no
se puede llamar a Licitación para su
concesión y estableció además que,
hasta tanto se resuelva el mismo, el
Instituto sea el administrador de la
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explotación, por lo que en el supues-
to de revocar tal autorización la jus-
ticia, fenecería en dicha fecha la pre-
sente renovación de contrato.
Que por todo lo expuesto, y a los
efectos de continuar con los trámites
administrativos de rigor es que co-
rresponde autorizar la renovación de
Contrato y los gastos que genere la
misma del Ing. FAIELLA, JORGE
OSVALDO, con el objeto de conti-
nuar realizando las tareas indicadas
en el primer considerando de la pre-
sente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 65, Decreto
N° 095/00 y Decreto N° 135/00.

Por ello:
EL SECRETARIO DE TURISMO

A CARGO DE LA
PRESIDENCIA DEL

INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
renovación de Contrato de Locación
de Servicios del Sr. FAIELLA, JOR-
GE OSVALDO, (DNI N°
10.617.188), a los efectos de conti-
nuar con los trabajos de control, man-
tenimiento y supervisión de funcio-
namiento del Complejo de Deportes
Invernales del Glaciar Martial (inclu-
yendo la Aerosilla), cumplimentan-
do las exigencias establecidas o que
se establezcan por medio de la Audi-
toría Externa que se contrate por el
Infuetur, debiendo presentar un in-
forme mensual. La movilidad como
concreción de la renovación de Con-
trato correrá por cuenta del profe-
sional, y el combustible (treinta (30)
litros por semana) y lubricante (cua-
tro (4) litros cada seis (6) meses) se-
rán provistos por el Infuetur. El con-
trato entrará en vigencia a partir del
día primero (1°) del mes de marzo de
2003 y el día treinta y uno (31) de
diciembre de 2.003, por un importe
mensual de UN MIL TRESCIEN-
TOS ($ 1.300.00.-), ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado al inciso 3, Par-
tida 33, Subpartida 339, del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 151 27-02-03

ARTICULO 1°- APRUÉBESE la
cancelación de la transferencia de fon-
dos remitida a la Secretaría de Políti-
ca Externa de este Instituto en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
efectos de cancelar el alquiler del in-
mueble donde funciona la misma,
correspondiente al mes de Febrero
del cte. año, por la suma de PESOS
DOS MIL OCHOCIENTOS ($
2.800.00.-), presentados por el Sr.

Fernando SALAZAR, mediante Re-
cibo tipo B N° 0000-00000016.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. Fernando SA-
LAZAR, por la suma indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 1.1.2.02.100-3-32-321, del
ejercicio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 152 27-02-03

ARTICULO 1°- Inscríbase en el Re-
gistro Provincial de Alojamientos
Turísticos, bajo el Registro N° 307/
03 y Habilitación N° 108/03, al esta-
blecimiento denominado "GAIA", en
la Clase de CAMA Y DESAYUNO
Categoría Única, obedeciendo en un
todo de acuerdo a las reglamentacio-
nes vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 31 de Mayo de 2003.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

TORRE

RESOL. N° 153 27-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la confección de
cartelería informativa, destinada al
paso internacional de San Sebastián,
por la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS ($ 1.400.00.-),
correspondiendo éstos al inciso 3,
partida 34, subpartida 349, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 154 27-02-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
000100001816, presentada por Ho-
tel "ALBATROS", por la suma de
PESOS CIENTO CINCUENTA ($
150.00).
ARTICULO 2°- ORDENESE el pa-
go a favor de Hotel ALBATROS, por
la uma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1.1.2.02-
10-100-2-21-211, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- REINTEGRESE al
presupuesto de este Instituto, inci-
so 2, la suma de PESOS VEINTI-
CUATRO ($ 24.00.-), y al inciso 3,
la suma de PESOS CIENTO TREIN-
TA ($ 130.00.-), en razón de exceso
de imputación.
ARTICULO 5°- PROCEDASE al
cierre del Expediente N° 157/02, me-
diante el cual la Dirección de Promo-
ción y Difusión tramitó los gastos

para la visita de la editora de turismo
del Buenos Aires Herald, Sra. Bonnie
Tucker.
ARTICULO 6°- De forma.

TORRE

RESOL. N° 155 28-02-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de fondos a la Secreta-
ría de Política Externa de este Insti-
tuto en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a efectos de cancelar el
alquiler del inmueble donde funciona
la misma, correspondiente al mes de
Marzo del cte. año, por la suma de
PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 2.800.00.-), correspondien-
do éstos al inciso 3, partida 32, sub-
partida 321, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

TORRE

RESOLUCION JUZGADO
ELECTORAL Y DE REGISTRO

PROVINCIAL

RESOL. N° 35 28-10-02

AUTOS Y VISTOS:
para resolver la solicitud de RECO-
NOCIMIENTO de la agrupación
política denominada «TRANSFOR-
MACIÓN Y CAMBIO DEMO-
CRÁTICO INDEPENDIENTE S/
Solicitud de Reconocimiento como
Partido Político Provincial» (Expte.
N° 163/2002) y;

CONSIDERANDO:
I.- Que este Juzgado emitió opinión
para el reconocimiento de las agru-
paciones políticas, con respecto a lo
establecido por la Ley de Partidos
Políticos Provincial N° 470.
II.- Que por economía y celeridad
procesal, para la constitución de los
Partidos Provinciales, se solicita el
cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 8° de la Ley de Partidos Po-
líticos Provincial; -Acta de Funda-
ción y Constitución, Carta Orgáni-
ca, Declaración de Principios y Ba-
ses de Acción Política, nómina de au-
toridades y apoderados.
III.- Que para evitar el dispendio de
esfuerzos y previo a la presentación
de fichas de afiliación, requisito fun-
damental para el sostenimiento de la
personería de una agrupación políti-
ca, se procede a aceptar la solicitud
de reconocimiento como partido po-
lítico y luego se intima al cumpli-
miento de lo establecido por el artí-
culo 9° de la Ley citada.
IV.- Que a fs. 36 y vta. se presenta el
Dr. José Raúl VELAZCO en calidad
de apoderado de la agrupación, peti-
cionando el reconocimiento como
partido de Provincial.
V.- Que, cumplimiento de las norma-
tivas legales (art. 8° y 80° de la Ley
de Partidos

RESUELVO:

1.- RECONOCER como PARTIDO
PROVINCIAL en la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a la agrupación
política denominada TRANSFOR-
MACIÓN Y CAMBIO DEMO-
CRÁTICO INDEPENDIENTE, con
derecho exclusivo al uso del nombre
y demás atributos que le acuerda la
ley.
2.- Tener por apoderado al Dr. José
Raúl VELAZCO autoridades inte-
grantes de la Junta Promotora a: Pre-
sidente David Nelson Federico
GUEVARA; VicePresidente Ada
Isabel FERRARIO y Secretario José
Raúl VELAZCO.
3.- Por constituido el domicilio par-
tidario en la calle Fuegia Basket N°
568 de la ciudad de la ciudad de Us-
huaia, otorgarle el número 118 de
identificación Provincial.
4.- Firme que sea este pronuncia-
miento, oficiese al Boletín Oficial de
la Provincia disponiendo su publica-
ción por tres (3) días de la presente
resolución y la Carta Orgánica Parti-
daria.
5.- La autoridades partidarias debe-
rán dar cumplimiento con lo dispues-
to por los artículos 9, 10 y 11 de la
Ley de Partidos Políticos Provincial.
6.- ENTREGUENSE a las autorida-
des partídarías doscientos (200) jue-
gos de fichas de afi(íación a los efec-
tos de dar cumplimiento con lo esta-
blecido en el punto anterior.
7.- Regístrese y notifiquese al Señor
Fiscal y al Señor Apoderado Parti-
dario.

Horacio Rubén MAFFEI - JUEZ

B.O. 1669/1671

RESOLUCION SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. N° 30 04-04-03

VISTO:

La presentación efectuada por la se-
ñora Juez de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Distrito Judi-
cial Norte, Dra. Silvia Herráez, y

CONSIDERANDO:
Solicita por motivos funcionales la
modificación provisoria del régimen
de subrogancias en relación a los Juz-
gados de .Primera Instancia del Tra-
bajo y de Familia y Minoridad del
Distrito Judicial Norte, proponien-
do que los titulares de dichos tribu-
nales se reemplacen recíprocamente.
Funda su petición en la circunstan-
cia de que el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Competencia Arripliada de
ese Distrito Judicial se encuentra
vacante, siendo de acuerdo al orden
legal de subrogancias vigente quien
ejerce el reemplazo en primer térmi-
no en ese Juzgado.
Refiere, asimismo, que el Juzgado del
trabajo demandará un permanente
ejercicio de la subrogancia en virtud
de que su titular, la Dra. Edith Cris-
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tiano, ha asumido recientemente e1
cargo, habiéndose desempeñado pre-
viamente como Agente Fiscal, situa-
ción que provocará su excusación en
aquellos expedientes en que ha emi-
tido dictamen.
Cabe destacar, que ante la vacancia
del Juzgado de Competencia Am-
pliada, la Dra. Herráez es llamada a
subrogar también en primer término
a los titulares de los Juzgados de
Familia y Minoridad y del Trabajo,
conforme lo establecido en la Ley
Orgánica del Poder Judicial N°: 110.
Resultando atendibles las razones de
servicio expuestas por la Magistrada,
es procedente hacer lugar a la peti-
ción, modificando excepcionalmente
el orden de subrogancias del modo
requerido, hasta tanto se cubra el car-
go vacante de Juez de Competencia
Ampliada.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA RESUELVE:

1°) DISPONER que, en forma ex-
traordinaria, a partir dei día siete (7)
de abril del corriente año, los señores
Jueces de Primera Instancia del Tra-
bajo y de Familia y Minoridad del
Distrito Judicial Norte se reempla-
zarán en forma recíproca en primer
orden, hasta tanto se cubra el caro
vacante rae Juez de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada del
mismo Distrito, de conformidad a lo
expuesto en los considerandos de la
presente.
2°) MANDAR se registre, notifique,
Publique en el Boletín Oficial la Pro-
vincia y se cumpla.

RICARDO J. KLASS - Presidente
Tribunal de Justicia
MARIO ARTURO ROBBIO - Vice-
presidente Superior Tribunal de Justicia
MARIA DEL CARMEN BATTAINI
Juez  - Superior Tribunal de Justicia

LICITACIONES

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur

MINISTERIO DE ECONOMIA,
OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS

LLAMADO A LICITACION
PUBLICA N° 01/03

OBJETO:  Contratar la construcción
de la obra «GIMNASIO PROVIN-
CIAL USHUAIA Con FINANCIA-
CION MINIMA DEL 50% POR
PARTE DEL OFERENTE.

FINANCIAMIENTO PARCIAL:
Fondo para la Transformación de los
Sectores Públicos Provinciales y Go-
bierno de la Provincia de Tierra del
Fuego.

PRESUPUESTO OFICIAL:  $
5.524.800,00 PESOS CINCO MI-

LLONES QUINIENTOS VEINTI-
CUATRO MIL OCHOCIENTOS.

PLAZO DE EJECUCION:  Dos-
cientos setenta (270) días corridos.

ADQUISICION DE PLIEGOS:
Dirección de licitaciones y Compras,
Casa de gobierno, San Martín 450
P.B. de la Ciudad de Ushuaia; Distri-
to Rentas Río Grande, Laserre 855
de la ciudad de Río Grande; Casa
Tierra del Fuego - 5° Piso, Sarmien-
to 745 de la ciudad de Buenos Aires;
hasta diez (10) días antes de la fecha
de apertura.

VALOR DEL PLIEGO:  $ 5.525,00
PESOS

APERTURA DE LAS OFERTAS:
24/04/2003 HORA:  14:00 hs

LUGAR: Salón Blanco - CASA DE
GOBIERNO -San Martín N° 450 -
Ushuaia.

B.O. 1666/1671

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA LLAMA A LICITACION
PUBLICA N° 01/03, REFERENTE
A LA CONTRATACION DE
EQUIPO VIALES Y CAMIONES
DESTINADOS A LA SUBSECRE-
TARIA DE SERVICIOS PUBLI-
COS.

FECHA DE APERTURA:  28 DE
ABRIL DEL 2003.

HORA:  11:00.

LUGAR DE APERTURA Y CON-
SULTAS DEL PLIEGO:  DEPAR-
TAMENTO SUMINISTROS, DI-
RECCION DE ADMINISTRA-
CIÓN SECRETARIA DE ECONO-
MIA Y FINANZAS-SAN MAR-
TÍN N° 788 1° PISO-USHUAIA.-

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
CIEN ($ 100,00).-

B.O. 1668/1672

CONVOCATORIAS

MIRGOR
Sociedad Anónima, Comercial,

Industrial, Financiera,
Inmobiliaria y Agropecuaria.

PRIMERA Y SEGUNDA
CONVOCATORIA

Convocamos a los señores accionis-
tas de MIRGOR SACIFIA  a Asam-
blea General Ordinaria y Extraor-
dinaria en primera y segunda con-
vocatoria para el día 30 de abril de

2003 a las 20.30 y 21.30 horas res-
pectivamente, en la Sede Social, calle
Einstein 1.111, Río Grande, Tierra del
Fuego, con el fin da tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos accionistas para
aprobar y firmar el acta
2. Consideración de la documentación
prevista por el art. 234 inc. 1 de la
Ley 19.550 y Normas de la Comisión
Nacional de Valores, correspondien-
tes al ejercicio económico Nro. 32, fi-
nalizado el 31 de diciembre de 2002.
3. Consideración de los resultados del
ejercicio. Tratamiento a brindarse a
los Resultados no Asignados.
4. Consideración de la gestión del Di-
rectorio y de la Comisión Fiscaliza-
dora que actuaron durante el ejercicio
Nro. 32 finalizado el 31 de diciembre
de 2002
5. Consideración de las remuneracio-
nes a los directores y a la Comisión
Fiscalizadora ($ 426.263) correspon-
dientes al ejercicio económico finali-
zado el 31 de diciembre de 2002, el
cual arrojó quebranto computable en
los términos de las Normas de la Co-
misión Nacional de Valores, de acuer-
do con el artículo 5 Inc d) del Cap III
de las normas de CNV.
6. Elección de los miembros titulares
y suplentes de la Comisión Fiscaliza-
dora.
7. Designación de los Contadores
Públicos certificantes de los estados
contables correspondientes al ejerci-
cio a cerrar el 31 de diciembre de 2003
y determinación de su remuneración.
8. Incorporación al Estatuto Social de
una cláusula que establezca que la
Sociedad es una «Sociedad No Adhe-
rida al Régimen Estatutario Optativo
de Oferta Pública de Adquisición
Obligatoria», de acuerdo a lo previsto
por el art. 24 del D 677/01 y su regla-
mentación, la Res. Gral. 401/02 de la
CNV.
9. Reforma del artículo 5° del Estatu-
to Social en función de lo que se re-
suelva al considerar el punto 8° del
Orden del Día.
Se deja constancia que respecto de los
puntos 8° y 9° del Orden del Día, la
Asamblea sesionará con carácter ex-
traordinario.

EL DIRECTORIO

NOTA 1: Para asistir a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria es
necesario depositar los certificados de
titularidad de acciones escriturales
emitidos al efecto por la Caja de Valo-
res S.A., hasta tres días hábiles antes
de la fecha fijada, en la Sede Social
(Einstein 1.111 - Río Grande -Tierra
del Fuego) o en Paseo Colón 221 2do.
piso, Capital Federal, dentro del ho-
rario de 10.00 a 12.00 y de 15.00 a
17.00 horas, hasta el 25 de abril de
2003. En el mismo lugar y horario, se
encuentra a disposición de los seño-
res accionistas la documentación que
tratarán las Asambleas.

NOTA 2: Se ruega a los señores Ac-

cionistas presentarse con 15 minu-
tos de anticipación a la hora prevista
para la iniciación de las Asambleas a
fin de acreditar los poderes y firmar
el Registro de Asistencia.

Lic. Roberto G. Vazquez

B.O. 1667/1671

METALURGICA RENACER S.A.
Convoca a Asamblea General Ordi-
naria de Accionistas para el día 26 de
abril de 2003 En la Planta CM a las
10,00 Hs.

Con el siguiente Orden del día:

1) Designación de dos accionistas
para firmar el acta.
2) Informe sobre situación general de
la empresa.
3) Elección de Directores.
4) Elección de Síndico Titular y Su-
plente.

Margarita MONLA - Presidente

B.O. 1669/1673

EDICTOS

Banco de Tierra del Fuego

GRAN VENTA DE INMUEBLES
DE USHUAIA

El Banco de Tierra del Fuego rema-
tará el día 12-04-03, a las 11 horas,
en el salón de usos múltiples del Ins-
tituto Provincial de Regulación de
Apuestas (I.P.R.A.) - calle San Mar-
tín 360, Ushuaia:

1. Lote - con edificación parcial -
Calle San Martín Nros. 1036-44-64-
74 - Superficie del terreno: 1,145 m2
- Base: $ 761,000
2. Vivienda - Calle Kuanip 660 - Li-
ving Comedor, Cocina, Baños (2),
Estar íntimo, Dormitorios (3) Super-
ficie cubierta: 114 m2 - Base: $ 91.000
3. Departamento - Calle Deloqui 416,
Depto. Nro. 4, Planta Baja, al Frente
- Living Comedor, Cocina,  Baño,
Dormitorios (2), Baulera - Superfi-
cie cubierta: 66 m2 - Base: $ 72.000
4. Vivienda - Calle Onachaga 117 -
Comedor, Cocina, Lavadero, Baño,
Dormitorios (2), Balcón, Patio Su-
perficie cubierta: 107 m2 - $ 80.000
5. Vivienda - Calle sin Nombre Nro.
2191, Barrio Río Pipo - Living Co-
medor, Cocina Quincho, Baño,
Toilette, Dormitorios (3), Balcón,
Patio, Palier Privado - Superficie to-
tal: 241 m2 - Superficie cubierta: 137
m2 - $ 107.000

Condiciones: Pago contado: 30% y
comisión 3%, en el acto del remate -
Saldo: a la fecha de escrituración -
plazo máximo: 60 días para los íte-
ms 1 y 2; y 30 días para los ítems 3
a 5 - Gastos a cargo del comprador.
El adquirente estará sujeto a condi-
ciones impuestas por el Banco de
Tierra del Fuego.
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Por Visitas y Consultas: Comuni-
carse hasta el 10-04-03 - a:

MARTILLEROS
KARINA TORRES - MAT. Nro. 33
- T.E.: (02901) 431316 - 15511312
ALDO BENEDETTATU - MAT.
Nro. 51 - T.E.: (02901) 433886 -
15604104 - ENRIQUE SHERRIFF
- MAT. Nro. 59 - T.E.: (02901)
445446 - 15561883.

B.O. 1668/1672

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Competencia Am-
pliada Distrito Judicial Sur , a car-
go de la Dra. MARÍA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría a cargo de la
Dra. MARIA GABRIELA HARO,
comunica por el término de cinco días
que en los autos caratulados «IBA-
RRA, Abel s/CONCURSO PRE-
VENTIVO s/QUIEBRA»  (Inciden-
te de Realización) Expediente N°
7028, que la Perito Martillera Aurelia
Liliana Medina, subastará el día 11
de abril de 2003, a las 12 horas, en el
domicilio de calle Kayén 365 de la
ciudad de Ushuaia, los siguientes bie-
nes:
1) Un (1) inmueble nomenclatura
catastral Sección D, Macizo 39, Par-
cela 6, Matrícula II-A-2927, sito en
Av. Leandro N. Alem 1261 de esta
ciudad de Ushuaia. Superficie de te-
rreno: 450 m2. Superficie cubierta
110 m2 aproximadamente. Vivienda
tipo alpina de mampostería en pare-
des inferiores y madera en la parte
superior. Consta de un (1) dormito-
rio grande y dos (2) chicos en la par-
te superior; un (1) baño, quincho,
lavadero, living comedor en la planta
baja. En regular estado de conserva-
ción y libre de ocupantes. Adeuda a
Dirección Provincial de Obras y Ser-
vicios Sanitarios $ 2.754,99 al 25-
02-03; Impuesto Inmobiliario $
2.764,38; Tasas y Servicios: $
1.583,51 al 10-02-03.
Base: pesos setenta y cinco mil ($
75.000) al contado y al mejor pos-
tor. Seña: 30%. Comisión: 3%. Sella-
do de ley: 1%.
Exhibición: 8 y 9 de abril de 2003 de
12 a 14 hs.

2) Un (1) inmueble nomenclatura
catastral Sección B, Macizo 29, Par-
cela 6, Matrícula II-A- 88, sito en
Kayén 365 de esta ciudad de Ushuaia.
Superficie de terreno: 300 m2. Su-
perficie cubierta 86 m2 aproximada-
mente. Vivienda construida en mam-
postería. Consta de tres (3) dormi-
torios, uno usado como biblioteca,
un (1) baño, living comedor y coci-
na. En buen estado de conservación
y ocupado por el Sr. Abel Ibarra y su
esposa. Se deja constancia de que los
bienes empotrados en la pared del
inmueble quedan excluidos de la venta
singular. Adeuda: Impuesto Inmobi-
liario: $44,52; Tasa y Servicios:
$28,20 al 10-02-03.
Base: pesos ochenta y cinco mil ($
85.000) al contado y al mejor pos-

tor. Seña: 30%. Comisión: 3%. Sella-
do de ley: 1%.
Exhibición: 8 y 9 de abril de 2003 de
15 a 17 hs.

Las deudas en concepto de impues-
tos, tasas y servicios como asimis-
mo los gastos de inscripción registral
correrán por cuenta y orden del com-
prador.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de realiza-
do el remate, el nombre de su comi-
tente, en escrito firmado por ambos,
bajo apercibimiento de tenerlo por
adjudicatario definitivo. El comiten-
te deberá constituir domicilio en esa
presentación bajo apercibimiento de
lo dispuesto por el art. 59 del Códi-
go Procesal en lo pertinente (conf art.
507 de dicho Código).
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado y de-
positar el 70% de SALDO, al conta-
do, dentro de los diez días de apro-
bada la subasta judicialmente median-
te Boleta de Depósito del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, Su-
cursal Ushuaia, Sección Depósitos
Judiciales.

Ushuaia, 27 de marzo de 2003.
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en Boletín Oficial de la
Provincia y un diario de amplia cir-
culación, sin necesidad de previo
pago (art. 273. p-8) LCyQ.
MARIA GABRIELA HARO - SE-
CRETARIA

B.O. 1669/1673

El Juzgado de Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial Sur, a
cargo de la Dra. MARÍA ADRIA-
NA RAPOSSI, Secretaría a cargo de
la Dra. María Gabriela Haro, sito en
la calle Congreso Nacional N° 502
del barrio Bahía Golondrina, de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, comunica por cinco
(5) días en los autos caratulados:
«MAXIMEGA S.R.L. s/Concurso
Preventivo», Expte. N° 8727, que
con fecha 10 de marzo de 2003 se ha
decretado abierto el CONCURSO
PREVENTIVO DE MAXIMEGA
S.R.L. en los términos del art. 289 de
la L.C. y Q., con domicilio en la calle
San Martín N° 131 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fue-
go, Inscripción AFIP mediante
CUIT 30-67578229-2. Síndico de-
signado: Contador Luis Alberto Ca-
ballero, con domicilio en la calle
Lapataia 321 de esta ciudad, a quien
los acreedores deberán presentar las
peticiones de verificación y títulos
pertinentes de sus créditos hasta el
día 16 de mayo de 2003, de lunes a
viernes en el horario 08:00 hs. a 12:00
hs.. Se fija las siguientes fechas: el
día 30 de junio de 2003 para la pre-
sentación del informe individual pre-
visto en el art. 35 de la Ley 24.522;
el día 19 de agosto de 2003 para la

presentación del Informe General
previsto en el art. 39 de la Ley cita-
da. Se intima a la fallida, a sus socios
y/o a sus gerentes y a terceros, para
que: a) Entreguen al Síndico los li-
bros referidos a su situación econó-
mica a efectos de cumplir con lo pre-
visto por el art. 14, inc. 5° L.C. y Q.
b) Prohíbese realizar actos a título
gratuito o que importen alterar la si-
tuación de los acreedores por causa
o título anterior ala presentación en
concurso, quedando prohibido efec-
tuar pagos, aún por entrega de bie-
nes. c) Ordénase la inhibición gene-
ral para disponer y gravar bienes
registrables del concursado. Oficiése
a quien corresponda.

Ushuaia, 28 de marzo de 2003.
Para ser publicado por cinco (5) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y diario de ma-
yor circulación en esta jurisdicción.
MARIA GABRIELA HARO - SE-
CRETARIA.

B.O. 1669/1673

El Juzgado de Primera Instancia
Electoral y de Registro de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a cargo
del Dr. HORACIO RUBEN MA-
FFEI, prosecretaría a cargo del Dr.
Marcelo Magnano, con domicilio en
calle Congreso Nacional 502 de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, en los autos caratulados
«TRANSFORMACION Y CAM-
BIO DEMOCRATICO INDEPEN-
DIENTE S/ SOLICITUD DE  RE-
CONOCIMIENTO COMO PAR-
TIDO POLITICO PROVINCIAL» ,
expte. 163  del  año 2002, comunica,
conforme lo que establece el art. 23
párrafo segundo de la Ley Provincial
470, por el término de tres (3) días,
que se ha solicitado por el Partido
«Transformación y Cambio Demo-
crático Independiente» la registración
del «logo partidario» que se adjunta ,
el cual se pone en conocimiento de las
agrupaciones políticas reconocidas y en
trámite.

Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.
Ushuaia,24 de marzo de 2003.
Horacio Rubén MAFFEI - JUEZ

TRANSFORMACION Y
CAMBIO DEMOCRATICO

INDEPENDIENTE

CARTA ORGANICA

Artículo 1° : Constituyen autorida-
des del Partido «Transformación y
Cambio Democrático Independien-
te»:
a) El Congreso Partidario Provincial,
b) La Junta Ejecutiva Provincial, c)
Las Mesas Departamentales, y d) El
Tribunal de Disciplina.
Artículo 2°: El Partido constituye

domicilio en la calle Fuegia Basquet
568 de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, esta-
bleciendo su sede en la ciudad de
Río Grande, calle Perito Moreno
65 de esa ciudad, donde se hallará
el asiento del Congreso Partidario
Provincial y de la Junta Ejecutiva
Provincial, pudiendo convocarse
las reuniones partidarias en cual-
quiera de las localidades de la Pro-
vincia.
Articulo 3: Las resoluciones del
Congreso Partidario Provincial,
como órgano superior de la estruc-
tura partidaria, serán aplicadas por
la Junta Ejecutiva Provincial y re-
sultarán obligatorias para ésta úl-
tima , para todas las Mesas De-
partamentales del Partido y para
todos los afiliados.
Artículo 4°: El Congreso Partida-
rio Provincial se constituye con los
delegados que sean elegidos por
voto directo y secreto de los afi-
liados del Partido. El número de
delegados de cada departamento se
elegirá de acuerdo a la siguiente
proporción: uno (1) por cada cin-
cuenta (50) afiliados o fracción
mayor de veinticinco (25). Dura-
rán cuatro (4) años en sus funcio-
nes.
Artículo 5°: El Congreso Partida-
rio Provincial deberá reunirse por
lo menos una (1) vez al año. Asi-
mismo deberá reunirse cuando así
lo solicite la cuarta parte de sus
miembros o a pedido por escrito
de un número de afiliados que re-
presenten el veinticinco ( 25 ) por
ciento de los mismos , debiendo
efectuarse dichas reuniones dentro
del plazo perentorio de noventa (
90 ) días corridos de haber sido
solicitadas.
Artículo 6°: Son autoridades del
Congreso Partidario Provincial: un
(1) Presidente, un (1) Vicepresi-
dente y tres (3) Vocales Titulares,
los cuales durarán cuatro (4) años
en sus funciones y serán elegidos
por el mismo Congreso en la pri-
mera reunión que se celebre, por
simple mayoría de votos. El Vice-
presidente remplazará al Presidente
en caso de renuncia, fallecimiento,
sanciones disciplinarias o incom-
patibilidades legales sobrevinien-
tes. Los vocales remplazarán al
Presidente y Vicepresidente según
el orden que ocupen. El Presiden-
te, o quien lo reemplace en caso de
ausencia temporaria, tendrá la re-
presentación del Partido.
Artículo 7°: Son atribuciones del
Congreso Partidario Provincial: a)
Considerar el informe anual de la
Junta Ejecutiva Provincial; b) Re-
solver acerca de la política electo-
ral partidaria y decidir la formula-
ción de declaraciones por el Parti-
do sobre cuestiones de interés pú-
blico; c) Dictar la plataforma elec-
toral partidaria; d) Resolver en gra-
do de apelación los recursos inter-
puestos contra las decisiones de la
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Junta Ejecutiva Provincial; e) Con-
siderar las impugnaciones efectua-
das por un número de afiliados no
menor al veinticinco (25) por cien-
to del padrón partidario respecto
del acto eleccionario de los miem-
bros del Congreso Partidario; f) Dar
su conformidad previa a las posi-
bles alianzas transitorias con
otros partidos políticos; g) Pres-
tar consentimiento inicial a la in-
corporación de candidatos extra
partidarios en las listas del Par-
tido; h) Propiciar la reforma de
esta Carta Orgánica cuando así
los decidan los dos tercios de sus
miembros, o si ello fuera solici-
tado por no menos del setenta y
cinco (75) por ciento de los afi-
liados o lo requiera, por mayoría
de dos tercios de sus miembros,
la Junta Ejecutiva Provincial; i)
Resolver acerca de las expulsio-
nes de afiliados que se propicien
y acerca de las sanciones que se
requirieran para las autoridades
partidarias. Las resoluciones se
adoptarán por simple mayoría de
votos, teniendo, en caso de em-
pate, doble voto el Presidente o
quien lo remplace.
Artículo 8°: La Junta Ejecutiva
Provincial estará integrada por
seis (6) miembros titulares y cin-
co (5) miembros suplentes, que
serán elegidos por voto directo
y secreto de los afiliados y du-
rarán dos (2) años en sus funcio-
nes. En la primera reunión que
se celebre por la Junta Ejecutiva
Provincial ésta elegirá de su seno
y por N simple mayoría de vo-
tos: un (1) Secretario General, un
(1) Secretario de Organización,
un (1) Secretario de Actas, un (1)
Secretario Administrativo, un (1)
Secretario de Prensa y Difusión
y un (1) Tesorero. En caso de
renuncia, fallecimiento, sancio-
nes disciplinarias o incompati-
bilidades legales sobrevinientes
de alguno de los miembros, se-
rán remplazados en el orden es-
tablecido precedentemente in-
corporándose simultáneamente
los suplentes necesarios para
cubrir los cargos titulares, según
el orden de los mismos.-
Artículo 9°: La Junta Ejecutiva
Provincial deberá velar por el fiel
cumplimiento de la Constitución
Nacional y de la Constitución
Provincial, del Régimen Provin-
cial de Partidos Políticos y de
todas las leyes que en su conse-
cuencia se dicten , de la Carta
Orgánica partidaria y de la De-
claración de Principios y bases
de acción política. Será órgano
ejecutor de las decisiones del
Congreso Partidario Provincial y
decidirá en primera instancia los
recursos o reclamaciones de los
afiliados que afirmen que le han
sido desconocidos sus derechos
como tales. Conocerá además
acerca de las solicitudes de afi-

liación y pedidos de renuncia de
afiliados conforme lo que dispo-
ne el art. 20° de la presente Car-
ta Orgánica. Tiene a su cargo la
custodia del padrón de afiliados,
el cual se mantendrá a disposi-
ción para la consulta de todos los
afiliados del Partido. Deberá ele-
var un informe anualmente acer-
ca de sus actividades al Congre-
so Partidario. Las decisiones se
adoptarán por simple mayoría de
votos, teniendo el Secretario
General o quien lo remplace do-
ble voto en caso de empate.
Artículo 10°: El Secretario Ge-
neral, que representará a la Jun-
ta Ejecutiva Provincial, deberá
coordinar las acciones de las de-
más secretarías, propender a la
formación de las Mesas Depar-
tamentales en cada distrito, im-
partir el adoctrinamiento a los
afiliados respecto de las metas y
objetivos del Partido, como así
también impartir capacitación a
quienes integren el padrón del
Partido. En caso de ausencia
temporaria será reemplazado por
el Secretario de Organización.
Artículo 11°: El Secretario de Or-
ganización estará a cargo del pla-
neamiento y desarrollo de la ac-
tividad partidaria como base de
acción fundamental de su queha-
cer político.
Artículo 12°: El Secretario de
Actas deberá llevar, debidamen-
te rubricado, el libro de actas y
conservará el archivo de las re-
soluciones partidarias.
Artículo 13°: La Secretaría Ad-
ministrativa estará a cargo, con-
juntamente con la Tesorería, de
la recaudación de los fondos
consti tut ivos del patr imonio
partidario, encuadrando su acti-
vidad en el marco establecido por
la ley provincial 470 o las nor-
mas que en lo sucesivo la modi-
fiquen o remplacen. Tendrán a su
cargo, asimismo, la custodia con-
junta de los libros y documenta-
ción partidaria, propendiendo al
eficiente y adecuado control pa-
trimonial partidario.
Artículo 14°: El Secretario de
Prensa y Difusión tendrá a su
cargo difundir el conocimiento,
por parte de los afiliados y de
toda la población de la Provin-
cia, de los contenidos de las ba-
ses de acción política y plata-
forma electoral del Partido, a tra-
vés de los medios de difusión
ora l ,  escr i tos ,  rad ia les  o
televisivos de la Provincia, como
asimismo la difusión entre los
afiliados de todos actos efectua-
dos por la Junta Ejecutiva Pro-
vincial y el Congreso Partidario
Provincial y de todos aquellos
temas de interés partidario.
Artículo 15°: Para ocupar un car-
go partidario provincial es nece-
sario contar, como requisito im-
prescindible, con una antigüedad

de afiliación partidaria de no
menos de un (1) año corrido al
momento de la postulación.
Artículo 16°: Los fondos del Par-
tido serán depositados en el Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego a la orden conjunta del
Secretario General, Tesorero y
Secretario de Actas. Será nece-
sario llevar una contabilidad or-
denada y detallada de los ingre-
sos y egresos, con indicación de
las fechas y conceptos de los
mismos, debiendo guardarse los
estados contables y la documen-
tación respaldatoria por un tér-
mino no menor a tres (3) años,
manteniéndose los libros debida-
mente rubricados y los asientos
contables en orden y conforme a
las normas en vigencia. Se debe-
rá llevar en forma regular los li-
bros contables determinados por
el Régimen Provincial de Parti-
dos Políticos y publicar todos
los actos relativos al régimen pa-
trimonial y contable conforme lo
que dispone el mencionado Ré-
gimen.
Artículo 17°: Se prevé la consti-
tución de tres Mesas Departa-
mentales, una con sede en la ciu-
dad de Río Grande, otra con sede
en la ciudad de Ushuaia , y una
con sede en Tolhuin. Las mismas
serán implementadas  transcurri-
dos dos (2) años de obtenido el
reconocimiento del Partido de
parte de la autoridad de aplica-
ción. Los integrantes de cada una
de las Mesas Departamentales
serán elegidos por el voto secre-
to y directo de los afiliados del
respectivo departamento, en la
misma proporción establecida
para la elección de los miembros
del Congreso Partidario Provin-
cial, salvo en el caso de la que se
establecerá en Tolhuin, respecto
de la que se adecuará proporcio-
nalmente su representación por
parte  de la Junta Ejecutiva Pro-
vincial , ello en función de la po-
blación local, rigiendo en todos
los casos la exigencia de antigüe-
dad prevista en el ar-tículo 15°
de esta Carta Orgánica. Los in-
tegrantes durarán en sus cargos
dos (2) años. Elegirán de entre
sus miembros una Mesa Directi-
va Departamental integrada por
tres (3) miembros titulares y dos
(2) miembros suplentes. En la
primera reunión que celebren,
por simple mayoría de votos,
elegirán un (1) Presidente, un (1)
Secretario y un (1) Tesorero. El
Presidente representará a la
Mesa Directiva y, en caso de
ausencia temporal, renuncia, fa-
llecimiento sanciones disciplina-
rias o incompatibilidades legales
sobrevinientes será reemplazado
por el Secretario. Éste será re-
emplazado, a su vez por el Te-
sorero. Los miembros suplentes
se incorporarán conforme su or-

den.-
Artículo 18°: Las Mesas Depar-
tamentales deberán elevar trimes-
tralmente un informe a la Junta
Ejecutiva Provincial acerca de la
actividad desarrollada y el mo-
vimiento de afiliados que se pro-
dujera en ese período de tiempo
en cada Departamento. Evacua-
rán los requerimientos e infor-
mes que le sean efectuados por
las autoridades provinciales del
Partido.
Artículo 19°: Las Mesas Depar-
tamentales deberán reunirse por
lo menos cuatro (4) veces al año
para intercambiar opiniones so-
bre la marcha de las actividades
y proyectos partidarios en ese
Departamento, y sugerir a las
autoridades provinciales partida-
rias las actividades que conside-
ren beneficiosas para el cumpli-
miento de los fines del Partido.
Artículo 20°: Para afiliarse al
Partido los interesados deberán
cumplimentar los requisitos pre-
vistos en el Régimen Provincial
de Partidos Políticos y no hallar-
se comprendidos en las
inhabilidades dispuestas por di-
cha normativa. El Registro de
Afiliados se mantendrá abierto
de modo permanente para todos
los ciudadanos que quieran afi-
liarse al Partido. Las solicitudes
serán aprobadas por la Junta Eje-
cutiva Provincial dentro del pla-
zo de quince (15) días. En caso
de no expedirse la misma dentro
de ese plazo se tendrán por acep-
tadas. En caso de renuncia del afi-
liado la misma será considerada
por el mismo órgano partidario,
dentro del mismo plazo y con si-
milares efectos en caso de silen-
cio del órgano partidario. En el
supuesto de solicitarse la exclu-
sión de un afiliado o de alguna
autoridad partidaria la Junta
Ejecutiva Provincial deberá ele-
var un informe con su opinión
para su tratamiento por el Con-
greso Partidario.
Artículo 21°: En Todas las elec-
ciones internas podrán partici-
par las listas que reúnan por lo
menos el apoyo del diez (10) por
ciento de los afiliados del padrón
general o departamental, según se
trate de elecciones partidarias
generales o departamentales, ob-
teniendo representación las lis-
tas que reúnan como mínimo el
quince (15) por ciento de los
votos emitidos en las elecciones
efectuadas.
Artículo 22°: Constituye un prin-
cipio fundamental de la activi-
dad partidaria la participación de
las minorías, a cuyo efecto se
adopta para las elecciones inter-
nas el sistema de voto propor-
cional denominado «sistema
D’Hont». El Partido se consti-
tuye afirmando su vocación de-
mocrática, federalista, pluralista,
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bajo la forma republicana y re-
presentativa.
Artículo 23°: Para ser candidato
a cargos electivos sólo es nece-
sario el requisito de la afiliación
partidaria. Regirá asimismo lo
dispuesto en el art. 15° de la pre-
sente Carta Orgánica. No obstan-
te la Junta Ejecutiva podrá auto-
rizar por simple mayoría de vo-
tos y previa autorización del
Congreso Partidario Provincial,
la postulación en las listas par-
t idar ias  de cand idatos
extrapartidarios, cuya solvencia
ética fuere indiscutible y siem-
pre que los mismos asuman el
compromiso de respetar la decla-
ración de principios partidaria y
la plataforma electoral vigente a
ese momento.
Artículo 24°: Es incompatible el
desempeño de cargos partidarios
con respecto al desarrollo de
funciones electivas y/o políticas
en el Estado Provincial o Muni-
cipal.
En e l  caso de resu l tar
sobreviniente ese supuesto de-
berá el afectado renunciar al car-
go partidario o solicitar licencia
por el tiempo que dure el impe-
dimento.
Artículo 25°: La convocatoria a elec-
ciones internas deberá ser efectuada
con una antelación mínima respecto
de las elecciones provinciales de no-
venta (90) días corridos. Para la pri-
mera elección no se aplicará esta exi-
gencia, pudiendo celebrarse el acto elec-
cionario interno en cualquier momen-
to posterior al reconocimiento del Par-
tido de parte de la autoridad de aplica-
ción y anterior a la celebración de las
elecciones provinciales siempre que
permita la participación, conforme la
ley vigente, del Partido en esa elec-
ción. En las mismas tendrán derecho a
emitir su voto todos los afiliados que
se encuentren inscritos en el padrón
partidario mediante voto secreto y
directo. Para que la elección resulte
válida deberán haber emitido su voto
no menos del veinte (20) por ciento
del padrón partidario. En caso contra-
rio deberá realizarse una segunda elec-
ción dentro de los treinta (30) días, la
que resultará válida cualquiera fuera el
número de votantes que concurran a
ejercer su derecho a voto. En el su-
puesto de oficializarse una sola lista
no será necesario llevar a cabo el acto
electoral.
Artículo 26°: Los afiliados gozarán del
derecho de fiscalizar las afiliaciones,
participar en todos los actos relativos
al desenvolvimiento partidario, inter-
venir en los órganos de gobierno y de
administración postulándose como
candidatos a integrarlos, como así tam-
bién del derecho de contralor de todos
los actos de gobierno, de administra-
ción, de elección de autoridades parti-
darias y de elección de candidatos a
cargos públicos, todo ello con arreglo
á esta Carta Orgánica.
Artículo 27°: El Tribunal de Discipli-

na estará integrado por cinco (5)
miembros titulares y tres (3) miem-
bros suplentes, debiendo ser elegidos
por el voto secreto y directo de los
afiliados, teniendo un plazo de dura-
ción en los cargos de dos (2) años.
Deberá elegir , por simple mayoría, de
su seno un (1) Presidente y un (1)
Secretario, el que remplazará al pri-
mero en caso de renuncia, fallecimien-
to, sanciones disciplinarias o incom-
patibilidades legales sobrevinientes.
Los suplentes se incorporarán con-
forme el orden de prelación de los mis-
mos. Gozarán de la independencia
necesaria que garantice el cumplimien-
to de sus funciones. Para ser integran-
te del Tribunal se exige la antigüedad
mínima establecida en el art. 15° de la
presente Carta Orgánica.
Artículo 28°: La Junta Electoral será
designada por el Congreso Partidario
Provincial, por simple mayoría de
votos de sus miembros, y sus funcio-
nes deberán ser objeto de reglamenta-
ción por la Junta Ejecutiva Provincial,
debiendo asegurarse la independencia
e imparcialidad en el cumplimiento de
sus funciones. La Reglamentación que
deberá dictar la misma no podrá alte-
rar los principios esenciales estableci-
dos en la Ley Provincial de Partidos
Políticos y en la presente Carta Orgá-
nica. Los integrantes de la Junta Elec-
toral deberán poseer la antigüedad mí-
nima prevista en el art. 15° de esta
Carta Orgánica.
Artículo 29°: La Junta Electoral esta-
rá integrada por tres (3) miembros ti-
tulares y tres (3) miembros suplen-
tes, teniendo entre sus funciones la de
designar a los Presidentes y Secreta-
rios de las mesas electorales de cada
Departamento.
Artículo 30°: Los miembros de la Junta
Electoral durarán en funciones dos (2)
años, y sólo podrán ser removidos por
causas debidamente justificadas.
Artículo 31°: En el supuesto de que-
dar acéfala la Junta Electoral, resul-
tando imposible convocar al Congre-
so Partidario Provincial, la nueva Junta
Electoral será designada por la Junta
Ejecutiva Provincial «ad-referéndum»
del Congreso Partidario Provincial.
Artículo 32°: El Partido podrá acor-
dar con otras fuerzas políticas el esta-
blecimiento de alianzas o federacio-
nes respecto de una determinada elec-
ción, en un todo a lo dispuesto en esta
Carta Orgánica, en la Ley Provincial
de Partidos Políticos, y las normas

que en consecuencia de ella se dicten,
siendo menester la decisión en senti-
do favorable del Congreso Partidario
Provincial conforme se expone en el
artículo 6° inciso f) de la presente Carta
Orgánica.
Artículo 33°: El patrimonio del Parti-
do se integrará con a) el aporte parti-
dario de quienes ocupen cargos públi-
cos electivos del diez (10) por ciento
de los ingresos que tal cargo les repor-
te, b) los aportes que el Estado Pro-
vincial destine al financiamiento de los
partidos políticos, c) los aportes vo-
luntarios de cada afiliado, y d) las
donaciones o legados que reciba de
terceros.
Artículo 34°: La reforma de la presen-
te Carta Orgánica se efectuará cuando
sea propiciada por los afiliados en una
proporción no menor al setenta y cin-
co (75) por ciento de los mismos, o lo
requieran el Congreso Partidario Pro-
vincial o la Junta Ejecutiva Provincial
con el voto afirmativo de dos tercios
de sus miembros.
Artículo 35°: El Partido se extinguirá,
además de las causales legalmente es-
tablecidas, cuando así lo resuelvan los
afiliados en votación directa y secre-
ta, siendo necesario para ello el voto
afirmativo en ese sentido del setenta
y cinco (75) por ciento del total de
afiliados.
Artículo 36°: En el caso de extinción
los fondos y bienes del Partido serán
destinados a obras de beneficencia ,
estando a cargo del Congreso Partida-
rio Provincial la determinación de la
forma, modo y cuantía de las mismas.
Artículo 37°: Disposición Transito-
ria Primera: Por única vez y atento la
imposibilidad de dar cumplimiento a
lo que dispone el art. 15° de la presen-
te Carta Orgánica, para las primeras
elecciones partidarias de todos los
estamentos de autoridades no será
exigible el requisito de antigüedad.
Artículo 38°: Disposición Transito-
ria Segunda Tampoco será exigible, du-
rante el primer año, el recaudo previs-
to en el art. 15° de esta Carta Orgánica
en el supuesto de necesidad de recam-
bio de alguno de los afiliados que ocu-
pen cargos partidarios motivado en
renuncia, fallecimiento, sanciones dis-
ciplinarias o incompatibilidades lega-
les sobrevinientes.

Dr. JOSE RAUL VELAZCO ABO-
GADO

B.O. 1669/1671

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial Norte,
sito en calle Islas Malvinas 1650
planta alta de la  Ciudad de Río Gran-
de, a cargo de la Dra. Silvia Herraez,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo Duar-
te de Gouvea, comunica por el tér-
mino de dos días, según lo ordenado
en autos caratulados "DOMINGO
GRANJA S.A. C/VAQUERA MA-
RINO LUIS S/EJECUTIVO"
EXPTE. N° 5339/99, que el Marti-
llero Público, Raúl Dinatale, Mat.
058, rematará el día 12 de abril de
2003, a la hora 14 y 30,  en el domi-
cilio de calle Ushuaia N° 667 de la
ciudad de Río Grande el inmueble
sito en calle Libertad 1230 cuyos
datos catastrales son  Matrícula I-
A-6114 Nomenclatura catastral Sec-
ción A, Macizo 140 a, Parcela 10 de
la Ciudad de Río Grande. El inmue-
ble consta de: al frente, local comer-
cial con baño de aproximadamente 7
mts., depósito en la planta alta de
aproximadamente 10 mts. x 8mts..
Detrás del local se encuentra dos de-
partamentos de 56 m2 cada uno. Tras
ellos un departamento de aproxima-
damente 85 m2 A su lado  otro de-
partamento de aproximadamente 40
m2 El estado de toda la edificación
es bueno y de mampostería con te-
cho de chapa. Todo los departamen-
tos  y el local se encuentran ocupa-
dos. Estado de deudas: A la Munici-
palidad de Río Grande al 18 de mar-
zo $ 3569,84. A Camuzzi Gas de
Sur al día 10 de marzo $ 21,75 más $
26,76. A Cooperativa Eléctrica al día
20 de febrero $ 1166, 88. condicio-
nes de venta. AL CONTADO Seña
10%, comisión 3% saldo dentro del
quinto día de aprobada la subasta.
Gastos a cargo el comprador. Días
de visita al inmueble 10 y 11 de abril
de 15 a 17 hs. Previa cita con el Mar-
tillero en el domicilio de la subasta o
al teléfono 424611. Base $ 22387,19
(veintidós mil trescientos ochenta y
siete con diecinueve centavos). El
comprador  deberá constituir domi-
cilio en el radio del Juzgado
Publíquese edicto por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial y
en un diario de circulación local art.
502.3 del CPCC.
Río Grande 4 de abril de 2003.
Pablo Duarte de Gouvea - Secretario

B.O. 1670/1671

TRANSFERENCIA DE  FON-
DO DE COMERCIO

Alejandro Javier Vidal, abogado, T°
59, F° 201, C.P.A.C.F., con domici-
lio en Cerrito 268, 8° piso, Cdad. de
Buenos Aires, comunica por cinco
días a los fines previstos por el art.
2° de la Ley 11.867 que, Panasonic
Argentina S.A., con domicilio legal
en Antártida Argentina 831, Ciudad
de Río Grande, provincia de Tierra
del Fuego, transfiere, mediante con-
trato de transferencia de fondo de
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LEY N° 572

connotificar a la sociedad cualquier
cambio que de él se produzca. Auto-
rizar al señor PABLO DEL VAL DNI
N° 13.684.337 para que en forma ple-
na intervenga en la tramitación de ins-
cripción de la sociedad y realicen to-
das las gestiones necesarias para ob-
tener la conformidad de la autoridad
de control, inclusive para modificar y
ajustar todos y cada uno de los artícu-
los del presente contrato social a los
efectos de la inscripción, para realizar
los depósitos de ley, y retirar los mis-
mos del Banco de la Nación Argenti-
na y/o de la entidad que corresponda,
y/o en definitiva para que efectúe to-
dos los actos tendientes a obtener la
inscripción en la Inspección General
de Justicia y/o su modificación.

ARTICULO DECIMO TERCE-
RO: Disuelta la sociedad por cual-
quiera de las causales Previstas en el
artículo 94 de la Ley 19550, su liqui-
dación será practicada por el Gerente
Socio o  por la persona que los socios
designen. Cancelado el pasivo, el re-
manente si lo hubiera, se distribuirá
entre los socios en proporción al ca-
pital integrado.

Nombramiento de Nuevo Geren-
te:

Se contrata como gerente de la socie-
dad, en los términos del Artículo Oc-
tavo del Estatuto Societario de
CEMOSUR SRL, a la firma ALL
SOUTH SRL, la que por medio de su
representante legal el señor
GERMAN ARIEL FERRER DNI
N° 24.300.579, asume plenas facul-
tades conforme a la ley y los estatu-
tos societarios. Gerente saliente
JESUS MANUEL MONTOTO.

Ushuaia, 04 de abril de 2003.

Luis Alberto BARAGIOLA - Direc-
tor de Fiscalización I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

I N S C R I P C I O N D E
ENMANCIPACION del  SR Curras
Jorge Antonio

Instrumento:  Escritura Pública N°
DOS de fecha 02/01/03

En la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, Capital de la República Ar-
gentina, a dos días del mes de enero
del año dos mil tres, ante mi Escriba-
no autorizante comparecen quienes
dicen ser cónyuges en primeras nup-
cias , Don Jorge Claudio Curras, ar-
gentino, nacido el 27 de Octubre de
1957, titular del DNI 13.515.122 y
Doña Miriam Gladys Fariñas, argen-
tina, nacida el 24 de Junio de 1959,
titular del DNI 13.652.743, ambos
domiciliados en la calle Moliere 1289,
de esta ciudad; mayores de edad, di-
cen que otorgan a su hijo menor de
edad llamado JORGE ANTONIO

CURRAS, nacido el 08 de Agosto
de 1982, titular del DNI 29.531.931,
argentino, domiciliado en Intevu XIV
Casa 53 de la Ciudad de Ushuaia,
Tierra del Fuego, sobre quien ejercen
plenamente la Patria Potestad y en
ejercicio de la misma la HABILITA-
CION de edad a que se refiere el arti-
culo 131 del Código Civil y la AU-
TORIZACION PARA EJERCER
EL COMERCIO, según lo estableci-
do en los arts. 10 y 11 del Código de
Comercio, EMANCIPÁNDOLO, en
consecuencia la patria potestad a que
estaba sometido en virtud de su mi-

comercio, los activos, pasivos y con-
tratos correspondientes a su objeto
social  la elaboración, compra, venta,
arrendamiento,  importación, expor-
tación, servicio, explotación, repre-
sentación, distribución y en general
industrialización y comercialización
de aparatos eléctricos, electrónicos
o electrodomésticos, sus partes, re-
puestos y accesorios, con su local
sito en la calle Manuel García 344-
352, Ciudad de Buenos Aires, habi-
litado en carácter de depósito de ar-
tefactos de iluminación y del hogar,
artículos de audio y/o electrónicos,
repuestos y accesorios de los mis-
mos y taller complementario de la
actividad, oficinas administrativas y
venta mayorista de los mismos, a
Panasonic do Brasil Limitada -
Sucursal Argentina (en forma-
ción), con domicilio legal en Manuel
Garcia 352, Ciudad de Buenos Ai-
res. La transferencia  de fondo de
comercio tendrá vigencia a partir del
vencimiento de los plazos de oposi-
ción previstos en los artículos 4 y 5
de la Ley 11.867. Reclamos de Ley
en: (i) en la Ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, en
Antártida Argentina 831, ciudad de
Rio Grande, Provincia de Tierra del
Fuego y; (ii) en la Ciudad de Buenos
Aires, en Cerrito 268, 8° piso; en
ambos casos, atención: Dres. Julio
Alberto Pueyrredon y/o Alejandro
Javier Vidal.

Alejandro Javier Vidal   - Abogado
CPACF T° 59 F° 201

B.O. 1670/1674

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

MODIFICACIÓN CONTRA TO
SOCIAL DE SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMIT A-
DA y NOMBRAMIENTO DE
NUEVO GERENTE.

Denominación: CEMOSUR SRL
Instrumento:  Acta de Asamblea de
Socios de fecha 24/02/03
Domicilio Social: Gobernador
Campos 1594. Ushuaia
Socios: Rubén Darío Cerezani, DNI
N° 11.743.507; Jesús Manuel
Montoto, DNI N° 10.939.344; Juan
Andrés Cerezani, DNI N°
10.325.117; Roberto Daniel López.
DNI N° 16.305.519; Pablo Del Val,
DNI N° 13.684.337; Eduardo Abel
Ibarra, DNI N° 16.366.655 y ALL
SOUTH SRL, representada por su
socio gerente Germán Ariel Ferrer,
DNI N° 24.300.579.

Modificación Contrato Social:
ARTICULO OCTAVO:  GEREN-
CIA: La administración y represen-
tación de la sociedad será ejercida por
un Gerente Contratado, quien se des-
empeñará dentro del marco de dere-
chos, obligaciones y prohibiciones
establecido por el artículo 157 y

noría de edad, a fin de que sea consi-
derado mayor para todos los actos,
contratos y obligaciones civiles y co-
merciales en que intervenga, con ca-
pacidad plena de administración y
disposición de sus bienes y plena ac-
tividad comercial, sin depender para
ello en cada caso de la autorización de
sus padres y con las solas limitacio-
nes que la ley imponga.

Ushuaia, 03 de abril de 2003.

Luis Alberto BARAGIOLA - Direc-
tor de Fiscalización I.G.J
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